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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. M M . ©1 R ey y la R eina Regente 

(Q. D . Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au

diencia territorial de Palma á D. Luis Herrera y Foras- 
ter, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín López Pwigcerver.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Barcelona á D. Ra
fael García Domenech, Magistrado de la misma Au
diencia.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín López Puigeervei*.

Accediendo á los deseos de D. José Antonio Parga 
y Sanjurjo, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Mondoñedo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Orense, 
vacante por haber sido también trasladado D. Fermín 
Moscoso.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Puig’cerver.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Julio Jiménez Olmos, pidiendo in
dulto de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional que la Audiencia de Valencia 
le impuso en causa por los delitos de disparo de arma 
de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y le motivaron, la corta edad del reo, su buena 
conducta y el perdón dé la parte ofendida:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado; de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hij® el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de dos años, once me
ses y once días de prisión correccional impuesta á Ju
lio Jiménez Olmos por igual tiempo de destierro á la 
distancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Puigcerver.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de San
tiago en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° del Código, propone que las penas de catorce j 
años, ocho meses y un día de cadena, y ocho años y un 
día de presidio mayor, impuesta por el delito de false
dad la primera á Adolfo Martínez Botana y la segunda 
á Manuel Casado Pereira y Juan Lorenzo Casal, se con
muten, la más grave por cinco años de presidio correc
cional, y la menos grave por seis meses de arresto: 

Considerando que, atendidos la naturaleza del hecho, 
el perjuicio irrogado y la escasa malicia con que obra
ron los reos, de la rigurosa aplicación de las prescrip
ciones legales resulta en este caso notablemente exce
siva la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración la propuesta de la Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Adolfo Martínez Botana, Ma
nuel Casado Pereira y Juan Lorenzo Cosal, de la mitad 
de las penas de catorce años, ocho meses y un día de 
cadeña impuesta al primero, y ocho años y un día de 
presidio mayor á  que fueron sentenciados los otros dos.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Puigcerver.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 

Mi Augusto4 Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar en comisión Gobernador civil de 
la provincia de Isabela de Luzóñ, en las islas Filipi
nas, á D. Eduardo Caamaño, que ejerce igual cargo en 
Castellón de la Plana.

Dado en,Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel B ecerra .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, á  D. Augusto de Rosa
les, Jefe de Administración de cuarta clase, Jefe de la 
Sección de Administración en la Secretaría del Gobier
ne general de la isla de Cuba, y electo Jefe de Adminis
tra de tercera clase, Administrador principal de Ha
cienda de la provincia de la Habana, como recompensa 
del celo, laboriosidad é inteligencia con que desempe
ñó interinamente por sustitución reglamentaria la men
cionada Secretaría y en atención á  las especiales cir
cunstancias que en él concurren.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel B ec erra .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en conceder á D. Hermenegildo Herrero y 
Castaño, Jefe de Negociado de segunda clase, jubilado, 
los honores de Jefe de Administración, libres de gastos; 
debiendo entenderse esta gracia como concedida al 
tiempo de la jubilación del interesado, en atención á  sus 
buenos servicios y merecimientos, en virtud á  lo dis
puesto en el art. 21 del reglamento de las carreras ci
viles de Ultramar de 3 de Junio de 1866.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  Becerra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA PRIMERA 

En el expediente sobre reintegro que pende en esta Sala 
contra D. Faustino Martínez, Jefe de la Sección telegráfica 
de Lérida.

Resultando que citado y emplazado en forma D. Faustino 
Martínez para que compareciera ante este Tribunal dentro 
del término de quince días á contestar los cargos que le re
sultan en el expediente sobre reintegro de un alcance ocurri
do en la Sección telegráfica de Lérida, no lo ha verificado;

Y considerando que, conforme á lo dispuesto por el ar
tículo 117 del reglamento orgánico de este Tribunal , el Minis
tro ponente tiene acusada la rebeldía á dicho interesado;

Se declara en rebeldia á D. Faustino Martínez, Jefé que 
fué de la Sección telegráfica de Lérida, entendiéndose las no
tificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal y conti
nuándose el procedimiento del expediente de reintegro antes 
citado; procédase á la formación del apuntamiento, á los efec
tos del art. 1.03 del reglamentó orgánico.

Concuerda con la providencia dictada por la Sala en 28 
del corriente; de que certifico como Secretario de la misma, 
en Madrid á 30 de Abril de 1890.=V.° B.0=^Chacón.=MigueI 
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Gaceta de Madrid.—Núm. 126 6 Mayo 1890 355
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD
S eocióa  d e  Sanidad.— K e fo c ia d a  d e  Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por 3exo, edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Mayo de 1890.

SÉ o &
f sp ©
: p. . ©

SEXOS
Anos 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES 
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

orden...

SEXOS
ASos 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de ia enfermedad.
CALLES

6 lagar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2

Varón. . .
Trlpm

6 Soltero..
Idem...
Idem.
Idem......

Tifus......................
Tisis......................
Tabes mesentérica.
Bronquitis............
Idem............. ..

Hospital Provincial. ,  T > 25 Hembra..
Idem......
Ideo... . .

1 Soltera.. Bronquitis............. Moratines, 3 ........... . p
35
2

Rejas, 4............................
Fuencarral, 104...............

P 26 2 Idem. . . . Idem....... ............. Puigcerdá, 6 . .. ................ p
Idem.... o 
Idem ©

p 27 46 Casada. . Pneumonía............ Drumen, 3 . . . .  ................. fi,O
A 53

2
San Bernardo, 17.,......... » 28 Idem... . . 59 Idem.. . . Idem....................... Monteleón, 24....... . p

Idem • Idem.... Mendizábal, 32............... > 29 Idem.. . . 71 Viuda.. . . Idem.................. Miguel Servet, 7................u
6
7

Idem. „ .. 
Idem . . .

3m.
52

Idem.. . .
Casado.. 
Soltero.. 
Idem.. . ,  
Viudo. . .  
Casado..

Pneumonía........ . • Salud 5 ........................... p 30 Triara.., , . 49 Idem. . . . ídem...................... Magdalena, 40.................. »
Idem....................... Palos de Moguer, 36....... > 31 Idem. . . .  

Idem... . .  
Idem. . . .  
Idem.. . .  
Idem.......

11 m. Soltera. . Idem.............. Corredera Baja, 15...........
Costanilla Santa Teresa. 5

>
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

Idem 3 Anginas......... .
Fiebre gástrica.... 
Enteritis catarral.. 1 
Derrame seroso.. •.

Miguel Servet 6... . .. > 4 Idem....... Idem ......................
Idem......
Idem

6 Raimundo Lulio 21 . . . » 33 38 Casada.. Idem... . . . . . . . . . . . Cristo de las Injurias, 22. 
Venerable Orden Tercera52

67
Hospital Provincial......... » 34 70 Viuda. .. Idem...................... >

Idem... . Alcalá, 13......................... $ 35 39 Soltera... Idem...................... Tostas, 48......................... >
Idem.. . .
Idem......
Idem.. .  o 
Idem.. „.. 
Hembra.,
Idem........
Idem •

82 Idem ....
Soltero 
Idem.. . .  
Idem... . .

Idem......................
Meningitis. . . . . . . .

Echegaray, 30.................. » 3 6 Idem.............. 79 Viuda... Catarro pulmonar.. 
Idem......................

Hortaleza, 82.................... *
11 m.
1 m.
2

Tribulete, 1.................... . > 37 Idem,.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .

7 Soltera. . Serrano, 36......................
Venerable Orden Tercera.

p
Raquitismo........ .. Serrano 17.. .. ......... > 38 "70 Idem. . . . Enteritis................ p
Idem Carnicer, 4........................ 39 19 Idem.. . . Peritonitis............. Agustín Duran, 24...........

Magallanes ,20.................
>

2 Soltera.. 
Viuda. . .  
Casada.. 
Soltera. .
Idem___
Casada... 
Soltera.. 
Viuda... 
Casada...

Sarampión.. . . . . . . Aguila, 40........................ > 40 Idem...... 9 m. Idem.. . . Atrepsia................
Cáncer de la matriz 
Derrame cerebral..

72
38
3

Fiebre adinámica.. 
Fiebre puerperal.. 
Difteria..................

Plaza Puerta de Moros, 6. 
Conde Duque 11.............

41
42

Idem. . . .  
Idem......

99
74

Viuda.... 
Idem. c..

Manzana, 9.......................
Campomanes, 9......... .

»
»

Idem.. . .
Idem
Idem

Hortaleza, 90.................... 43 Idem. . . . 61 Casada.. Derrame seroso.... Jesús del Valle, 4............ »
2 Idem.......... .......... Caravaca, 13.................. . » 44 Idem... . . 65 Viuda.., Congestión c e r e 

bral .....................24 
11 ' 
65 
43

Tuberculosis......... Hospital Provincial.. . . . » Madera, 36....................... Judicial.
Idem-----
Í H  PTY1

Idem............ Pelavo, 44........................ 45 Idem. . . . 72 Idem...... Reumatismo......... Hospital Provincial......... »
Lesión del corazón. 
Endocarditis.. . . . .

Calatrava 14 46 Idem...... Feto Trafalgar, 5......................
Tri Hosnital Provincial . » 47 Idem .... Idem. Drumen, 3 . .....................

Total de inhumaciones, 45 y  2 fetos,—V arones 15; hembras 32.— De difteria 2 hembras.—De viruela nada.—De sarampión una hembra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Oviedo se lia de proveer 
por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real de
creto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en San Ro
mán de Candamo, partido judicial de Pravia.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 30 de Abril de 1890. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 41.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

2 2 2 .  B ajo fondo  en co n tr ad o  por  e l  D o r io . Según par
ticipa á este Depósito el Director de la Compañía The India 
Eolber, Gfotto Percha de Telegraph Works, con fecha de 7 de 
Marzo de 1890, el Dorio ha anunciado la existencia de un bajo 
con 102ra de agua por los 18° 57' N. y los 12° 3' O., y alrede
dor de este bajo á menos de 17 millas se encontraron profun
didades comprendidas entre 2.500111 á 2.670 metros.

Cartas números 212 de la sección I y 542 de la IV.
Francia (costa O).

223. D e s tr u c c ió n  d e l  re m a te  d e l a  t o r r e c i l l a  d e l  
P o u ld u  (E n tra d a  d e l  r ío  de Q u im p h rlé). (A. a. ^  núme
ro 20/97. París, 1890.) La mar ha destruido la parte superior 
de la torrecilla del Pouldu, situada á la entrada del río de 
Quimperlé.

Carta núm. 581 de la sección II.
Terranova (costa SO).

224. P ie d r a s  a n e g a d a s  a l  N. d e  l a  is l a  I r e l a n d  a l  E.
DE LA ISLA MADMAN Y Á LA ENTRADA DEL PUERTO CHICO, EN
l a  b a h ía  d e  l a  P o il e . (A. a. IV, númi 20/98. París, 1890.) El 
Comandante Maxwell, Jefe de la Hidrografía de Terranova, 
participa la existencia de los peligros siguientes en la bahía 
de la Poile:

1.° Una piedra cubierta por menos de 2“ de agua, en la 
que rompe la mar, que se encuentra bajo las siguientes mar
caciones: el faro de la isla Ireland, próximamente al S. 9o E. 
á 4,4 cables; la piedra Ñord al N. 46° O.

Situación próxima: 47°̂  38' 15" N. y 52° 9' 57" O.
2.° Una piedra sobre la que se sondan 4®,5 de agua, en el 

centro de fondos de l m a 9“ y se halla á 1 cable al N. 5o O. de 
la anterior.

3.° Una piedra cubierta por 3ra,5 de agua que se encuen
tra bajo las marcaciones que siguen: el faro de la isla Ire
land, al S. 61° O. á 2,5 millas y el extremo NE. de la isla Mad_ 
man, al N. 26° O. poco mas ó menos.

Situación próxima*. 47? 3T 5" N. y 52° 6 '3 7 " O.
4.° Otra piedra denominada TwthRo¿k% cubierta por 5* de

agua y rodeada por fondos de 9m á 18in, que se encuentra n la 
entrada del Puerto Chico (Little Harbour), baje las siguien
tes marcaciones: la punta Gallyboy, al N. 86® E. á 1,75 milla 
y el extremo E. de la punta Kennedy al N. 27° E.

Situación próxima: 47° 40' 50" N. y 52° 10' 22" O.

Cartas números 138 y 589 de la sección IX.
MAR ROJO 

Bahía de Suez.
2 2 5 .  B uque  perdido  á  l a  e n t r a d a  d el  pu er to  I b r a h im . 

(A. a. A., núm. 20/99. París, 1890.) El 5 de Enero de 1890 se 
fue á pique el vapor Clonciorry} en un punto peligroso para la 
navegación, en la prolongación de la entrada del puerto 
Ibrahim, algo más hacia afuera de las boyas luminosas exte
riores. En la pleamar cubre el agua la popa y el castillo.

Carta núm. 683 y plano núm 566 A  de la sección IV.
ARCHIPIELAGO ASIATICO 

Isla Bali (costaH).
2 2 6 .  F ondeo  de u n a  boya e n  l a  r a d a  de  B u l e l e n g  (B e -  

l il in g . (A. a. IV, núm. 20/100. París, 1890.) Se ha fondeado 
en 15“ de agua, en la costa N. del bajo que se halla al NNE. 
de la rada de Buleleng, una boyita de hierro, pintada de ne
gro. Desde esta boya se marca el faro al S. 17° O.

Cartas números 474 y 488 de la Sección V.
A U S T R A L I A  

Costa E.
2 2 7 .  T r a s la c ió n  p ro y e c ta d a  d s lo s  f a r o s  d é  T a n g a -  

LUMA Y DE YeLLOW PaTCH EN LA BAHÍA MORETON. {A. d. N. , 
número 20/101. París, 1890.) A causa de haberse prolongado 
hacia el O. el banco del Este, en el lado E. del canal Norte ó 
canal Howe (véase Aviso núm. 19/76 de 1890), se debió trasla
dar en Enero de 1890 el faro de Tangaluma, quedando de 
modo que su enfilación con el faro de Cowan-Cowan sirva de 
guía para pasar el canal Norte ú Howe.

Además se trasladará el faro de Yellow Patch á un punto 
desde el cual su enfilación con el del cabo Moretón pueda in
dicar el punto más al N. hasta el cual sea posible utilizar la 
enfilación de los faros de Tangaluma y de Cowan-Cowan.

El antiguo faro de Yellow Patch quedará por algún tiem
po en la situación que ocupa en la actualidad.

Se avisará cuando se hayan verificado estos cambios.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, páginas 146 y 148, y 
cartas números 457 A de la sección I y 524 de la VI.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
Alasita (casta H).

2 2 8 . B ango  a l  N. del  cabo  H ie l o . (A. a. ¿V, núm. 20/102. 
París, 1890.) El Capitán del vapor ballenero Norwhal anun
cia la existencia de un banco cubierto por 22“ de agua, por 
los 71° 54' N. y los 154° 58' O. (situación próxima), y cree que 
debe haber menos agua más hacia el O.

Carta núm. 467 de la sección I.
Madrid 10 de Marzo de 1 8 9 0 .= E 1  Jefe, Pelayo A lcalá  

Galiano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto,

los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Día 5.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último 
y anteriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto de 1889 y Abril próximo pasado; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 6.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Idem id. de depósitos de toda clase de rentas, todas las 
carpetas presentadas hasta esta fecha inclusive.

| Día 9.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos ae I.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de depósitos de toda clase de rentas; carpetas se
ñaladas hasta el día 7 del actual.

Idem id. de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, material del Tesoro, nueve últi
mos décimos y resguardos de recibos y de residuos del em
préstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en anun
cios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 10.
| Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte-
| rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, fe- 
j rrocarriles, inscripciones y residuos, y canje de provisionales 
j del 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llama- 
\ mientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro- 
[ eedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes. 
| Madrid 3 de Mayo de 1890. =  El Director general, S.

Pastor.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
ppr la suprimida Dirección de la Caja general de Depósitos en 
31 de Mayo de 1873, con los números 17.760 de entrada y 
2.657 de registro, del concepto de necesario, por valor de 
198‘98 pesetas en metálico procedente de la tercera parte * del 
80 por 100 de Propios del Ayuntamiento de Mezquita de 
Loseos, provincia de Teruel, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección ge
neral, calle de Torija, núm. 14; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  de  M ad r id  y Diario y Boletín oñciaíes de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamentó.

Madrid 19 de Abril de 1890. =E1 Director general, Emi
lio S. Pastor. X—1744

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Julio 

de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 23 de Junio 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 19.176‘11 pesetas, de las 
obras de carpintería de taller para la construcción de la Es
cuela de Industrias artísticas de Toledo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por lá 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886r en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y én los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 18 in
clusive del indicado mes de Junio.
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Lúa proposiciones se ajustarán al modelo ai guien te, se efr ■. 
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentaran baio 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 

■ Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredito 
ae ha consignado previamente para tomar parte en I®. B^basta 
i», cantidad «de 81§ pesetas en metáfiee # en etedXMi i® to Dma- j
da féMietiu " „ ; , t , ,,

Bu el citado día j  bnra hc procederá i  1» apertura de loa i 
pliegos presentados  ̂y «  el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales m procederá en el acto al sorteo entre
las *  íam a s M&ddo Í4 $ropo$k¡é&.

D, N. K.» vecino d e ...« .»  enterado del anuncio publicado j  

con fecha.. , . ,  f de las condiciones y requisitos que se en-
fen p in  I» adjudicación en publica subasta de lie obras 

e carpintería de taller para la construcción de la Escuela de ; 
Industrias artistieas de Toledo, se eomprometo i  tomar a su 
margo te cemtornocidn i® tes tateMs» con estricto snjemun m | 
loo «apresados requisitos» y condMones. (Si se deesa hacer :
retaja en d  tipo diado, ee añadirá con la rebajado.   por .

• " - 1 " (Etedmy llxiniadolpmpQnento.) ;

iAuJfeioin ^iíuuí*'iffí «  «Vwiis de ki i
.«acto f  te"!*» fmsrafit «anslsdbt j»*r Jteel . t o t e  te, 11 de -¡ 
M ó r  IMS, isa  *  tqrar i»  it « fr u te  te dhiue eterna
I*  pura el otorgamiento ele li escritura justiflcara el con- ; 

Ir alista haber pagado los gastos da inserción del anuncio de la 
subasta en la CUcbta cu llanain y habar consignado en la ¡ 
Tesorerte Dentro! el 10 por 100 de la cantidad en que se te ad-

' ¡ i i  ni el remata, bien en metálico é en efectos de 1» Deuda ;

obligación del contratista otorgar la escriturada | 
contrato ante el Notario del Gobierno vm Madrid, | dar princi
pio i  l i  construccidn de tes obras en el termino de treinta dias, 
que empeiará si co o tarso desde la fecha de Si aprobación dol 
remate, bajo pena do perdida del depóa¿to que buo para to
p ar parte W k  sotaste, avisando á la vea quién j »  el Ad- « 
qnitecto que le dirigirá loa obraO 

3„" Qon arreglo ¿ lo que multo de las eertmeaciancs espe
didas por el Ánimtocto'idcnsualmootis, aa «mditatá ®1 con- i 
tratista el importe «dio las obras ejecutadas, que deberán tar- 
mi sarao en el plato de doce, meses.

i  ■ Transcurrido el placo de garantía, fijado cu tres meses, 
y aprobada lia recepción definitiva de i»a obras, podra solicitar 
ai contratada la devolución de huí Hacia, justificando haber 
aatislecho la contribución de eubwidio.

Uadrid 90 do Abril de 1£9Ql==E1 Director general, fisgaste- ,

Trftbauaal de opostotonMi-
I  f a  cótetesr te HMorás JMsnd; «m ates «* las ImMMim \ 

nlif tVisnai if fíntltñ.
Los señores opositores á estos cátedras se servirán pre

sen torso en el salón de actos públicos de la Facultad de Far- ¡ 
macis, calle del mismo nombre, núm. II. el día 26 del ac- j 
tu il„ » las cinco de la tarde, para que nal Tribunal proceda al ¡ 
boi tro de las trineaa, be g i l  previene el art. 12 del regla
mento de 2 de Abril de 1B7S» . „ ,

BegSo «1 arL 14 dd'mismo, los opositom que no asistan. 
mi excusen con causa legitima su ausencia del aorteo de las 
trincas, se entender n que renuncian á la oposición,

Madrid & de Mayo de 1B00.=EI Presidente, Fausto Gara- 
gansu .

Negociado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y  comercial.

jPfiifiói it im pÉimiti ir  iiifififiái f i f  isa lírfo ifrrtaratej ¡ 
•sertas m  peáidta m  te » /M o r  fes js sagraros^ te ,*«#*■ ro- 
astacsi» m I »  lomei» mmiájm « fe  Iftpoctedb J»r««fe toa aseses :
te Aere, Fdrem  f  Mmw á§ 1806.
'lílSBi, D. Horuer Taylor Jaryau, de Toledo, Ohío (Estados | 

Unidos), pati'ute paff vt'inte sifios por mejoras tu apiirttoa ;
m m  iBíii*po«i;r j  desfilar por modur <dlel vacio.

Espedida eñ 21 de Julio de 1888,
Acreditada la práctica en *1 de Mano de 1890.

'1,811, La Soriete L. Gouniaod et C * de Buenos Aires, j 
patente por veinte años por uní maquina para fabricar lis 
rajas de cerillas y de otras clases, eom puentes de un eajonei- , 
tú t un estuche unidos |»cu inediri úv un elaetitio

'Éapedida en II de Mayo de 1888. '  ̂ ■ ! I
Acreditada la practica en 1 de Noviembro de 1880.

7,89®, D. K. Berard, de Baratean,, patento por veinte añoe . 
por un procedí miento paia la fabricación «leí ilbayalde 

Evpidida en 14 di df 1BH8.
. A enditada la práctica en 28 de En ero de 1890.

.. 1 805 D,   ni Anptibl Orto, di 01% 'ne lAleiaiami1!, '
pítente por vtinte »ñus por mi joins iei apai ufoa «Ie igniciun
¡u n  EiámiiBus motrices állmcntodiis por gas  . j

Expedida en 23 de Mayo de 1888,  ̂ i
  A ene i  i lililí la pi artera cu 7 «Je Noviembre1 «li11BB®, *

7.928. D. Jom|!iíii liiBliLinmiilei y Quevcuto, putentB por ; 
veinte años por un torpedo mecánico que lleva bu nombro. -¡ 

EvpedldáW 14 de Mayo de 1888.' a< , i
Acreditada la practica en 1 de Mario de liS®1 

7.ROO Brea Dngg tliiiilfrnii Hale) y Schvoeder (Beatón), 
de Washington, patente por veinte años por perfecejúnq- 
mienten en las bocas de luego qucMi^cargan por la rcc¿>

. menu . .

Expedida en 7 de Junio de 1888.
Aevrditoda li príetira en 7 de Noviembre de 1889, I

1901, D. Lorcuoao Peris y Sana, de Ban Martin de Pro»
  ven sal, patente por cinco años por un procedimiento pan la

111» r ic ac no n de I re n i a a ¡ ¡I an ■ i co o al mas de Hh r aa d ei c é ft linio, 
yuitai y sus similares aplicables k vanas industrias

Expedida en 90 de Julio de liKL ¡
Acreditada la prarteon en 7 de Noviembre de 1889, , :■■■ ¡

8.606  La Sociedad Portilí», WMto y O * y del Bnehiniier ;
Ve re »n fu r B e rg be n i  nd G i  r ib lnh! Eabr ie ilién, pin lie n te po r i  eim- ¡ 
le unos por la fabricación de nuevos montajea de gino ©íb - j 
Inl ron destino i la Marina y diaposicioaes nuevas introdu- i 
Cidas en algunos de sus órganos eaenciales .... .*■. ... ¡

fixpcriida en lrl de Jumo de 1888. j
Acreditada la practica en II de Ibetambrc dei 1089,

8,314, D Geivtsio Amat, de Bareslona, patente porvem- i 
I,«i años por un porto mango atornillado heelio de cualquier 
etose de metal y en dimonaióu cualquiera, aplteable A toda 

'. clase de cepillos escobones.  ̂ ’ ¡
Expedida en #¿Ü de Agosto de 1888...... ..............

'■ Aeredttada la «raetica en 7 de Noviembre da 1889.
8J5íliw La raido social Podro Deig y Oosapañte, te luir- J 

celoaa, patente por veinte ■íob por un» caja cu forma de j 
P atan ico, en su parle interior cipa» de contener rdeorhafasi i

Expedida en 12 de lietubre de 1888. ............-  j
A erad i toda la práctica en 7 de Noviembre de 11®. - j

8.097. D. Juan Antonio Martines* de Madrid, patento por '

t cíate años por unos une vos pies de botones pan pecho y { 
manga.

Expedida en 10 de Octubre de 1888. .
Acreditada la práctica en 7 de Noviembre de 1889, ^

8,700 L i Soclíiilad auomuin de ¡SantaBmbara,deLhiedo, 
pete n te de i u v r nc iu u pn r \ e ¡ n te años pur u n p roe t «ii ni i e n to 
para fabricar explosiuis con destino a barrenos y usos miM- 
tarca, empleaudo para dichos explosivos el nitrato de amo
niaco' y el carbón de madera con diferentes proporciones; 
empleando par» conservar d  en pies ¡si ¥0 doble envuelto ¡fĉ pai- ! 
peí para finado, y, pur fin, para di api rail o» la mecha ordina
ria, cápsulas luiniiaiiteBs é bien 5® gramos ét  dinamita a lo 
sumo.

Expedida en H do Octubre de 1888,
A r. redi toda I» práctica en 7 de Mino de 189®, ¡

8LÍ&Q. Los Sres. Más y Armen toros, de Barcelona, pílente
por raneo micia por el aparato polea, de xninlmo roxamiento 
con soporte de ranura.

Expedida en 2i de Diciembre de 1889.
Acreditada la práctica «en 7 de Noviembre de 1889. .

D. Ricardo Grases Rieim, de Barcelona, certificado j 
dei «lición i  la pífenle que en 30 de Junio de 1888 le fuá ex
pedid a sobre perfeccionamientos introducidos en un upa rifo 
salvavidas, lirapiaviaB rotativo.

Expedido en ¡27 de Noviembre de 1888.
Acreditada la práctica en 7 de Noviembre de 1889»

8.996. Por acuerdo de 36 de Febrero de 1890 se declara 
' acreditada la práctica de la patente que obtuvo D. José Mu- 
isiQ!» del Castillo y cedió á Ja Sociedad anónima denominada ¡ 
de i Aguas sulfurosas y sulfhídricas^, por veinte años, j  que ¡ 
recayó so I re ubi nuevá faluic ación de Rguasgaseadasa pre
sumís «riibleis por «1 acido sulfhídrico.

Fue expedida esta patente en 1® de Enero de 1B8ÍI ■ |
9.009. D. Eduardo Domenech, de Barcelona, patente por 

e ii neo ihoia por un procedimiento para fabricar botes de car- | 
tón ó papel para mechero.

Expedida en 5 de Febrero de MBS,
Acreditada la practica en 21 «ie Noviembre de 1889.

9 448 Sí Goiiili y Compañía, de Bilbao, patente por cin
co años par» i» fabricación de i a hoja de lata. ■

Expedida en !fl de Mayo de 1889
Acreditada la práctica en 16 «de Noviembre de 1889.

II,468. Sres. Beehem y Post, de Hagen (Alemania), pulen- 
fe por cinco años por un aparato de compresión baja para 1» 
icaI*íi®oi¿ii-, ' . '

Expedida en 30 de Agosto de 1889,
Acreditada i a practica en 7 de Mino de 1B90. 

i ,801 i Mr rilarles Langdnn Devies, de i  onrlrea, jufente 
por veinte años por mejoTas en la generación rítmica de las 
comentos eléctricas.

Expedida en 26 «de Septiembre de 18®.
Acreditada la práctica cu 21 de Noviembre de 1809, 

14.064~7.268. D. José Nueda Pérez, de Madrid, pífente de 
invención por veinte años por jna nueva arca de hierro  ̂gal
vanizado, estilo romano y embreada, para la conservación de
Jos cadáveres....

Expedida en 22 de Noviembre 1887. .
Acreditada la práctica en 14 de Diciembre de 1889.

' 14,1171-6.6®. Mr. Heuif Gampbell, de Gnu Bretaña, pia
lan le poi veinte años por mejoras en los aparatos para, hacer 

. cajas de madera.
| “ ‘ Expedida en 6 de Abril de 1887. ■

Acreditada la práctica en 7 de Noviembre de 1889. 
11.073-7.061. La Sociedad Schneider y Compañía, de 

Greusot (Francia), patento por veinte años por una, cureña 
hidrontátiea de eclipse.

Expedida en 13 de Julio de 1887.
Acreditada la práctica em 7 de Noviembre de 1889. . 

14.673-6 866, D. Aguato lila , de Murcia „ patente por 
veinte años por un engranador automático eléctrico! con val- ¡ 
vula, oprimíila por la gravedad del trigo.

Expedida en 30 de Mayo de 1887.
Acre di lid a li práctica en 7 de Noviembre de 1889.

■■■: 14.074-7.112. MM. George Lamb Scott é Isaac Chortow, " 
«di«i Majachester (Gran Bretaña), patente por veinte años por ; 
mejoras «ec li construcción «de lia armaduras dolos colehoneé 
y  de las cumas.
" Expedida en 3 de Septiembre de 1887. .

Acreditada la práctica en 7 de Noviembre «de 1889.
(Sé cmfRÉMrá.jl

4 D M I N I S T R 4 G I 0 N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Caceres. 
á§ Fmmi»r-€mT*Urm«

D. Manuel Una y Liria, Gobernador civil «de esta pro- 
vímcml . - ■ 11,1,1 • " " " i

Hago saber que ordenada por I» Dirección general de I 
Otaras' públicas lá subasto, de acopios pura la conservación i 
durante el presento año económico de la carretera de la, de I 
Balamanci á Caceres i Garrovillas, esa esfi provincia, por bu 
importo de contrato de 1.536 pesetas 97 céntimos, fie dio- j 
puesto qne tonga efecto en ©ibte Gobierno de provincia ante ; 
mi autoridad y «en uti despacho el di» 10 de lin io  próximo, á 
Isa doce de sií mañana, ' ' t r , ' ,

La sntiastai m  celebrará ©on arreglo á la instrucción de 18 
de Mario de 1052, y les presupuestos y pliego de condiciones I 
se hallarán de manifiesto en 1» Sección de Fomento para que 
puedan ser examinados por loe licitadores.

Las p ropos i e ion ib iir presentarán en pliegos cerrados, [ 
con estricta sujeeión adjunte modelo, y 1» cantidad que ba ■ 
de consigna rae previamente sera el 1 por l'fll del presupues
to de contrato, debiendo acompañarse á eada pliego el do*íu- | 
mentó qne acredite haberlo re alnado con arreglo á instruir- 
iBÍiiéii,, ad|ontáiidose también la eádula persooal

En «Eli iBuai que se presenten dos ó más proposiciones igua
les ib© procederá en el aeta al sorteo ©■'Ir© las mismas, según 
proviene la instrueeáón de II de Septiembre de 1886. ' ¡

Será de cuenta del rematante los derechos de inserción de j 
esto anuncio en la Gacht* db Madsid y Jtofetfs «§leíi»¡ de : 
«eafii, provincisL

Lo qnq se faxee pulíIje© por medio da eBte periódico ofleial 
pava cosocimiento de los licitadores que deseen tomar porte 
en la contrato de ©si© servicio. - -

Gáesren 1-IIB de Mayo de 188(11.=11 Gobernador, Manuel
Urto y Urii». . t : ....- ....................... ......

' JF«d!tedbjut(posáetibL.. ' . ]
D. N. N., vecino f i e . . . . .» enterado del anuneio publicado 

con fecha.. . . .  de . . . .  del corriente año y ie  las condicio- 
nos y requisitos que se exigen parala adjudicación en pú- j 
bitas bu Im ilii de los scopion pera conservación de la carretera ] 
te  lude Sahmuneaá G^ccros á'Garrovillas^ se eompcoiiiBte ■■!

d tomar A su cargo dicha contrata, ©«on estricta sujeciríná los
expresados requisitos y condiciones, per la cantidad de.......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero adiiritiendo que será desechada toda 
proposición ee que no se exprese detalladamente la canti
dad ee pesetas j  céntimos, escrito en felpa,, por la qne se 
compromete á la "ejecución de las olí ras,, así como las que no 
se presenten en papel sellado de la, dase 115)

(Fecha y firma, del proponente.) 282—S

Delegación de H adante de la  provlnda de Ganadas.
Habiéndose ordenado por el Tribunal de Client,»!» del Rei

no en pliego de reparo puesto á Iu cuenta de Caja «de Ja, su
primida Administración económica de esta provincia, respec
tiva il mes de Febrero de 1881, el reintegro de 101 pesetas 98 
céntimos, que percibió1 de más D. José Muñoz y Gaviria en 
concepto de Juex de primera instancia «que fué «del partido de 
esta capital, se le cita y llama por el presente, para que por 
si 6 por med i o do apoderado se presente en esta Delegación á 
verificar el expresado reintegro; en la inteligencia que de no 
verilearlo dentro del plazo de sean ufa diaa le parará el per
juicio que haya lugar.

Sania Cruz de Tenerife 22 de Abril de 189®. = !!! Delega
do, Leopoldo Antón. ' 1061—ME

; Estación Central de Telégrafos.

i .DÍA 5
fUiyriflMf rmíáútof m i l i ía  «fe U fecha | érlMíáii #s ékk*  

•Afta* por «p manUmr i » i  ifeifissteriei, ii tenia
prnseiui y m  nsstevf y tesMUMsr.

! usnuL ..
Fortorico.—Ti jando, Madrid.

I íteinoaa. F.—María 'López Puertos, calle Ajala,, 10. 
Renedo.— Pardón, sin, Bielas,.
París. —Salinas, Madrid.
Valladolid,—Miguel Almanaa, primera Dirección Míníits- 

rio Gsemu: ■■ ■ , :
Idem.—Serafín Sánchez, Mesonero Romanos, 8f segundo 

(ausente).
Barcelona.—José Soler, Hotel !nglés, Eehegaray (ausente).
A lme o d rale jo. —Es toban Chamorro, Mesone ro* Román os,

! 58« principal.
í Bar celo n a. — 1 a I m u nd o de 1 Rey, 11 a ti Te ié gratos.

Quintana.—Celestino Sí lux», idem.
Zaragoza.—Pocha y Creixell, sin, señas.
"Londón.—Langford, Bourse.

OHRS
Santo Cruz; Retamar.— Faustino Barrios, Ronda San 

laldrd. son
Alcázar.—José Muñoz, Cardenal Císneros, 65.

iiiHLiÁ.cií» ianmxDia
Barcelona.—Antonia Martínez, Ronda Atocha, 2, prin

cipal ■ -■ ' 1
Malaga.—Eusebio Gonzalos, sin reñía.
Madrid 5 ie  Mayo de 1890. =  P if ti Jais dal Gontro, 

V. Tejada.

Dirección de las Minas de azogue de Almadén,.
A las doce de 1» mañana «3el día 20 del próximo mes de 

Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas yen el despacho 
de ésta Dirección, y simultáneamente en lia Delegaciones de 
Hacienda de las provincias «de Córdoba y Sevilla, Ja primera 
licitación pública para eontriitar el suministro de aceite de 
oliva necesario pira el ser vi p í o  delasMinasde Almadén , co
rrespondiente al año económico de 1890 á 1091, bajo el tipo 
máximo y demás condicione^ que se hallarán de manifiesto 
©u la Sección administrativa do esto dependencia y en las ci
tadas Delegaciones de Hacienda. - -

No se admitirá ninguna proposición qu© exprese el precio 
- en fracciones de céntimos de peseta. “ *■

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados yen 
papel del timbre 11,.*,, conformes en un todo^af modelo que al 
final Be Inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la .cédula personal del postor y la, carta db 
pago que acredite habene depositado ec las CajaB designadas 
al efecto I» cantidad de 243 pesetas 60 céntimos en id Inoro ó su 
equivalente m  papel admisible del Estado. 81 resultasen dos 
ó más proposiciones igual ©ib de las que se presenten ©n un ¡Bolo 
punto en las más ventajosas pan la Hacienda, bc abrirá acto 
continuo licitación i  viva voz, por espacio de uu cuarto ie  
hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ningu
no hiciese mejora, se declarará el remate i  favor del que Su- 

I biere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior y del re Bullado de la súbante simultánea.

La fianza consistirá en 487 pesetas 2® céntimos en metáli- ■■ 
co ó su equivalente en papel del Estado, admisible según lia 

. disposiciones legales. .... ■
Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso

nas que deseen interesarse en 1» subasta.
Almadén 26 de Abril de 1890. «Ensebio Oyarzábal.

/ = • Jfuteto tejmpsiárióft.
■ Enterado el que suscribe'del pliego de condiciones para 

Contratar el suministro de a ©el te de oliva para el servicio do 
las Minas de Almadén, correspondiente ii ai© económico de 
189® ii, 1691, se compromete A cumplirlas f á realizar el mismo
ai preció de (expresado en tetra) pesetas y,*.*.,, cénti
mos por cada kilogramo de dicho articulo.

(Domicilio del que suscrita, fecha y firma.) 273—S

•. A i  ai I ni iirmeiáa de Con trl bu $ ion © s de 1 a p no vine ia
..'-.tell&ftaga*ir. * - s ... ,/

No habiendo comparecido á, esta Administración D. Fran
cisco Garó Lefóns, para ser notificado de los cargos que le 
resultan en el expediente del alcance qm  contrajo siendo 
Ad ni In is fara dor de R e n I» s E «I» im ad a a d e I a p luía de Alhuce
ma s, a pesar de 1* e i toe id n nue se le Itiio ©o 6 de Agosto úl- 

¡ tino por medio de ente periódico oliélal, m k  declara eu re- 
faeddia; entendiéndose las notificaciones sucesivas con los ©0- 
trsudos de esta Delegación d© Hacienda. *. , A ’

Lo que se hace notorio por medio de loa periódicos G*c«- 
va na Mamvd y Jliifell* stefet, á los efectos de instniceién. ,, 

Málaga 3 «ríe May© de 18M.=EI Administrador de Cfontri- 
; bueiosea, BaEsel Hernandei. " ' v ,,  ̂ ;A ‘
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

La Junta municipal deberá reunirse en esías Casas Con
sistoriales el día 8 del actual, á las tres de la tarde, para ocu
parse de los asuntos que á continuación se expresan:

Acuerdo del Ayuntamiento relativo al presupuesto adi
cional al del Ensanche.

Idem á la subasta para el suministro de aceite de oliva 
con destino á los faroles de mano de los serenos de villa.

Idem á la subasta para la instalación de pavimentos de 
madera en las vías públicas de esta capital.

Idem á la del arriendo por tres años del arbitrio de tim
bres y sello municipal sobre anuncios.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Mayo deJ890.=Rafael Salaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

ALGECI RAS
D. Cayetano María Pérez de Lara, Secretario de la Au

diencia de lo criminal de la ciudad de Algeciras.
Certifico que en el rollo de la causa procedente del Juzga

do de instrucción de esta ciudad por el delito de amenazas é 
injurias á los agentes de la Autoridad, contra Nicolás Ortega 
Rodríguez, aparece la siguiente

«Requisitoria.—Por la presente, y en virtud de lo acorda
do por la Sala de justicia de este Tribunal se cita, llama y 
emplaza á Nicolás Ortega Rodríguez, hijo de José y Salvado
ra, natural y vecino de Los Barrios, partido de San Roque, 
provincia de Cádiz, de treinta y dos años de edad, soltero, 
profesión escribiente, con instrucción, para que se presente 
dentro del término de quince días, desde el en que se publi - 
que la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , ante 
este Tribunal y á las resultas de la causa que se le sigue por 
amenazas é injurias á los agentes de la Autoridad; previnién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar, y será declarado rejbelde.

Al propio tiempo se pide y encarga á las Autoridades, así 
civiles como militares, puestos de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial que supieren el paradero, le de
tengan y pongan á disposición de este Tribunal en la cárcel 
de esta ciudad. *

Dada en Algeciras á 1.° de Abril de 1890.=Caye taño 
Pérez.»

Y en cumplimiento á lo mandado, poago la presente, que 
firmo en Algeciras á 2 de Abril de 1890.=Caye taño Pérez.

J—2551
CARTAGENA

D. Pedro Espinar y Martínez, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Cartegena.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado 
Agustín Gil Rubio, hijo de Agustín y Vicenta, natural y ve
cino de esta población, de veinticinco años de edad, soltero, 
de ofícicio rastrillador, para que en el término de quince dias 
se presente ante este Tribunal á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por el delito de dispa
ro de arma de fuego; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 12 de Abril de 1890.=Pedro Espi
nar.=E1 Secretario, A?igel Cos-Gayón. J—2582

D. Pedro Espinar y Martínez, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Mariano Sué y Montero, natural de Valencia, vecino 
de Alcoy, de treinta y seis años de edad, hijo de Tomás y de 
Josefa, casado y de oficio zapatero, cuyo procesado no ha sido 
habido en su domicilio al ir á citarle, para que en el término 
de quince días, á contar desde el siguiente á la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Tribunal á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que Hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado; y caso de ser habido, lo conduzcan á la 
cárcel de esta ciudad, y á disposición de este Tribunal.

Dada en Cartagena á 12 de Abril de 1890.—Pedro Espi-* 
nal.=E1 Secretario, Angel Cos-Gayón. J—2583

D. Pedro Espinar y Martínez, Presidente dé la Audiencia 
de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Juan Cortés Gómez, hijo de Antonio y de María, 
natural de Santa Fe, vecino de Murcia, de veinticinco años 
de edad, soltero, esquilador, sin instrucción, y Juan Santia
go Carmona, hijo de Antonio y María, natural de Torre la 
Mar, vecino de Lorca, de cuarenta años dé edad, de oficio es
quilador, ambos moradores en la villa de La Unión, los cua
les no han *ido habidos en sus domicilios, é ignorándose su 
actual paradero, para que en el término de quince días, á 
contar desde el siguiente á la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presénten ante este Tribunal á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que por el

delito de lesiones se les sigue; bajo apercibimiento que si no 
lo verifican les pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dada en Cartagena á 12 de Abril de 1890.—Pedro Espi
nar. =E1 Secretario, Angel Cos-Gayón. J—2584

D. Pedro Espinar y Martínez, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Andréus García, hijo de Ginés y Soledad, na
tural de Aguilas, vecino de esta ciudad, con morada en el ba
rrio de Santa Lucía, de treinta y tres años de edad, soltero, 
jornalero, el cual no ha sido habido en su domicilio, é igno
rándose su actual paradero, para que en el término de quince 
días, á contar desde el siguiente á la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Tribunal á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que por 
juegos prohibidos se le sigue; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Cartagena á 12 de Abrii de 1890.=Pedro Espi- 
nar.=El Secretario, Angel Cos-Gayón. J—2585

D. Pedro Espinar y Martínez, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al pro
cesado Matías Rives Llopis, hijo de José y de Dolores, natu
ral y vecino de esta ciudad, con morada en la calle de Falsa 
Capa, de treinta y tres años de edad, casado, panadero, el 
cual no ha sido habido en su domicilio al ir á citársele é ig
norarse su paradero, para que en el término de quince días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Tribunal á responder de los car
gos que le resultan en la causa que por el delito de hurto se 
le sigue; y caso de no verificarlo, se le declarará rebelde.

Dada en Cartagena á 12 de Abril de 1890.=Pedro Espi
nar. =E1 Secretario, Angel Cos-Gayón. J—2586

D. Pedro Espinar y Martínez, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al pro
cesado Ramón Ferrer Cánovas, hijo de Ramón y María, na
tural de Murcia, vecino de esta ciudad, domiciliado en la ca
lle de Villalva la Corta, de veintiocho años de edad, soltero, 
de oficio albañil, el cual no ha sido habido en su domicilio al 
ir á citarlo, para que en el término de quince días, á contar 
desde el siguiente de la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tribunal á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que por el delito de 
disparo de arma de fuego se le sigue; bajo apercibimientc 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Dada en Cartagena á 12 de Abril de 1890.=Pedro Espi
nar. =E1 Secretario, Angel Cos-Gayón. J —2587

D. Pedro Espinar y Martínez, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Rafael Hernández Romero, hijo de Manuel y Can
delaria, de veintisiete años de edad, soltero, jornalero, natu
ral y vecino de esta ciudad, con morada en la calle de Villa- 
martín, núm. 17, el cual no ha sido habido en su domicilio al 
ir á citarlo, para que en el término de quince días, desde el 
siguiente á la publicación de este edicto, se presente ante 
este Tribunal á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por hurto; bajo apercibí* 
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dada en Cartagena á 12 de Abril de 1890.=Pedro Espinar 
y Martínez.=E1 Secretario, A n g e l  Cos-Gayón. J—2588

Juzgados militares.
CARTAGENA

D. Toribio Picó Pacheco, Comandante y segundo Jefe, Fis
cal del segundo batallón del regimiento infantería de Sevilla, 
número 33.

Usando délas facultades que le concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo á Salvador López Pau, educando de 
corneta de la tercera compañía del segundo batallón del re
gimiento infantería de Sevilla, núm. 33, cuyo actual parade
ro sé ignora desde la noche del 21 del corriente ó á cualquie
ra otra persona que dé noticias de donde pueda hallarse, pa
ra que en el término de diez días, contados desde su publica
ción en el periódico oficial,.comparezca en esta Fiscalía, cuar
tel Hospital ó Subida de San Diego, núm. 3, principal, con el 
fin de recibir su declaración; seguro de que se le oirá y hará 
justicia en la sumaria que se le instruye por el delito de 
deserción; pues así lo tengo acordado en diligencia de es
te día.

Dado en Cartagena á 26 de Abril de 1890.=Toribio Picó.
1038—M

 CORUÑA
D. José Eizaguirre Zabaljáuregui, Teniente, Ayudante del 

cuadro de reclutamiento de la zona de la Coruña, núm. 31, y 
Fiscal instructor nombrado por el Sr. Coronel, para la for
mación de la sumaria contra el recluta Ramón López por ha
ber faltado á la concentración para su embarque con destino 
al Ejército de Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món López, natural de Baiñas, Ayuntamiento de Viniango, 
provincia de la Coruña, hijo de Josefa, soltero, de veintidós 
años de edad, dé oficio jornalero, cuyas senas personales son

las siguientes: pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barb& 
ninguna, producción buena, señas particulares ninguna, y 
de un metro 620 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación d©' 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuar
tel de Santo Domingo de esta capital y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de
orden del Sr. Coronel se le instruye con motivo de no haber
se presentado á la concentración para su embarque con des
tino al Ejército de Ultramar; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- 
rándole el perj uicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares- 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Ramón López; y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel de Santo Domingo de esta capital y 
a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Coruña 27 de Abril de 1890.=José Eizaguirre.
1037—M

ORENSE
D. José 4rmesto López, Teniente del segundo batallón 

del regimiento infantería de Luzón, núm. 58, y Juez Fiscal 
de esta plaza.

Porlí? presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta destinado para el Ejército de Ultramar Maximino Estévez 
y  Rivera, hijo de Joaquín y de Bernardina, natural de Vieste, 
provincia de Orense, de veintidós años de edad, soltero, cuyas 
señas son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos casta
ños, nariz regular, barba naciente, boca regalar, color more 
no, frente espaciosa, aire natural, producción fácil, al cuaj 
instruyo sumaria de orden del Excmo. Sr. General Goberna
dor por el delito de deserción, para que en el preciso térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria, comparezca en esta Fiscalía, Progreso, 67, segundo, á 
dar sus descargos; en la inteligencia que de no verificarlo se 
le seguirá la causa en rebeldía, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas ges* 
tíones para la busca y captura del referido recluta desertor; 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á la citada Fiscalía; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Orense á20 de Abril de 1890.=:E1 Teniente, Fis
cal, José Armesto. 1042—M

PONTEVEDRA
D. Hermenegildo Jiménez Fernández, Teniente del cuadro 

de reclutamiento de Pontevedra, y Fiscal de la sumaria se6* 
guida de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
contra el recluta Juan Sanmiguel Diz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta desertor Juan Sanmiguel Diz, natural de Te reño, parren 
quiade Sebrán, Ayuntamiento de Villajuán, hijo de Manuel 
y Nepomucena, estado soltero, sus señas son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color trigueño, frente espaciosa, su aire suelto, su 
producción fácil, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fernando d» 
esta capital, para responder á la sumaria que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito se le sigue por el de
lito de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Juan Sanmiguel Diz; y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuartel de San 
Fernando, y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 27 de Abril de 1890.=Hermenegil- 
do Jimánez y Fernández. 1044—M

D. Hermenegildo Jiménez Fernández Teniente del cuadro- 
de reclutamiento de Pontevedra, y Fiscal de la sumaria se 
guida de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito 
contra el recluta Salustiano Garrido Loureiro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta desertor Salustiano Garrido Loureiro, natural de San 
Clemente, parroquia de San Clemente, Ayuntamiento de 
Caldas de Reyes, hijo de Felipe y Jacoba, de estado solteror 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ca
pital para responder á la sumaria que de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general del distrito se le sigue por el de
lito de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado, rebelde, parándole él 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
rés y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Salustiano Garrido 
Loureiro; y en caso de ser habido, lo remitan en clase d©:
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preso al cuartel de San Femando, y á mi disposición; pues 
mi lo tengo acordado en diligencia de este día,

Dada en Pontevedra á 28 de Abril de 1890.=Hermenegil
do' Jiménez* 104S it

SANTIAGO

D. Eulogio Colméiro Ferreira, Teniente del cuadro dé re
clutamiento de la *oma militar de Santiago, núm. 32, Fiscal 
nombrado dé orden, del Sr. Corondde la misma en la suma* 
lia seguida contra el recluta para Ultramar Agustín Iglesias 
Lope*» por no haber verificado la presentación, en esta zona 
para su embarque*, con arreglo á lo dispuesto' en le a l  orden 
do 31 de Agosto ultimo.

Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo 4 
Agustín Iglesias López, natural de Pan llago, Juzgado de pri
mera instancia do Santiago, provincia de la Coruña, hijo de 
Benito y de Dolores, de veinte años de edad,, de oficio Bistre, 
cujas señas personales son las siguientes; ¡bu estatura un 
metro 563 milímetros, su pelo castaño, cejas id., ojos id., na
riz regular, barba naciente, producción buena, señas par
ticulares un lunar en la mejilla tequiarás, para que en el 
preciso termino de veinte lints, con ti Jos desde la publica
ción de esta requisitoria en el Fofaí&i qtetsl de la provincia 
y Gaceta ni Madrid, compare «o a ¡un el cuartel de San Agus
tín, á mi disposición, pan responder & los cargos que le re
sultan cu 1» presento sumaria; bajo el aporcibitt^ieiito de que 
si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio i  que baja lugar.

A su ve» en nombre de S. M* si Rey (Q. IX G.), exhorto y 
requiero 4 todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res j  de policía judicial, pan, que practiquen activas dili
gencias m  busca del referido procesado Agustín Iglesias 
López; y m  caso de ser habido, lo remitan cu clase de preso 
roa las seguridades convenientes, y á mi disposición; pueB 
ta i lo tengo acordado en diligencia de eate día.

Dada en Santiago & 28 de Abril de 18911=1 ulogíci Col
me ir o. . • ioiéi^m;

D. Eulogio Goimeixo Ferrehra, Teniente del cuadro de 
roctutaniienfo de la zona militar de Santiago, núm» 32, .Fis
cal nombrado de orden del Sr. Obreme! de la misma en la sur
mar i a seguida contra el recluta con suerte para Ultramar 
Benito Barreiro Mayo, por no haber verificado1 la presenta
ción en esto zona para Siu embarque, con arreglo á lo dis- 
dispuesto en la Real orden de 31 de Agosto último.

Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo á Be
nito Barreiro Mayo, natural de Louvame, Juagado de prime
ra instancia de Moya, provincia de la Coruña, hijo de José y 
de Dolores, de diez y mueve años de edad, de oficio zapatero, 
cuyas señas personales son las siguientes: su estatura un 
metro 565 milímetros, su pelo cas tamo,, cejas id., ojos íd.,na- 
lix regular, barba, lampiña, su .producción buena, piara que 
en el preciso término do veinte dios, contados desde la pu- 
pl Acacio a de esta requisitoria en d  Müieílu qflei&l de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de San. 
Agustín, i  mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la presente sumaria; bajo el apercibimiento de 
f i e  si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. SI» el Rey (Q. D. G.), exhorto' y 
requiero « toda a las Autoridades, la oto civiles como milita- 

" res y do policía judicial,, p a n  que practiquen te ti vas diligen
cias en busea del referido procesado Benito Barreiro Mayo; y  
un caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel indicado, y 4 mi disposi
ción; pues m i lo tongo acordado en diligencio de esto día.

Dada en Santiago á 28 de Abril de 1890.=EuIogio Col
ín ® *  ’ . . 1018'—II

■ D. Eulogio Colmeiro Ferroira, Teniente del cuadro de re- 
du temiente de 1» zona militar «le Santiago, núm. 32, Fiscal 
nombrado de orden del Sr, Coronel do la misma en la suma
ria seguida contra el recluta para, Ultramar Juan Campos" 
UzzJ, por 10 haber verificado Ii presentación en esta zona' 
para su embarque, eon i r  reglo á lo dispuesto en la Real or
den de 31 de Agosto último. "

Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Campos Uzal, nato ral de Cercada, Juzgado de primera ina- ¡ 
t o e »  de Ordenes, provincia de la Coruña» hijo de Pascual y ; 
de Rosa, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas se-' 
ñas personales son las siguientes: bu estatura un metro 600 
milímetros, ¡bu pelo negro, cejas ídem», ojos castaños, nariz 
regular, boca ídem» color moreno» frente Gapacítrat» aíre suel
to, producción gallega, para que en el precia» término de 
veinte días, contados desde Ii publicación de esta requisito
ria en el M§kiíu lir íi!  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  ; 
comparezca en el cuartal de San Agustín, i  mí disposición, 
para responder I los cargos que le resultan en la presento su- : 
nariz; bajó apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio i  que 
h u y a  Ingiip"1*" - ; ■ ' ; ■ ' -  ■■ ^

A ¡bu ve* en nombre do 8. M. el Rey (Q, D. G.j, exhorto y' 
requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como toilito- 
itB y ie  policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
fÉM» en busca del teferido procesado Juan Campos tli i l ;  y en 
caso dé1 ser habido lo remitan en clase de preso con las segu> 
ridades'convenientes al cu arte! Indicado» y & mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia ie  esta di®,

Bada en Sai tía, ge á 29 de Abril ie  1886.= Eulogio Coil- 
meíro, ■ ■' ; -  ■ * ■- -J l® íé-.||'! '‘ ■*

SANTOÑA
IX Rafael Pérez Blanco, Comandanta del segundo batallón

A I rogúnieaU InCutoria de Andalucía, núm, S5, y Fiscal

:: de la sumaria Instruida contra el soldado Adriano González 
i! Díaz, por el delito de'deserción.
j¡ En uso del derecho que la ley me concede, por este único 
i edicto rito, llamo y emplazo al soldado .Adriano González 
l! Día*» para que se presente en el "término de treinta días á 
i! dar sus descargos en la sumaria que se le instruye, por el 

delito de deserción, señalándole la guardia 'de, prevención del 
;! cuartel del Sur de esta plaza; y en caso de no presentarse se 
¡, seguirá la causa y le pararán los perjuicios á que haya lugar 
í Santoña 23 de Abril de 1890.=Rafael Pérez Blanco.
¡i 1046—M.
r SOMA
.j! D. .-Vicente Ripollés RipoUés, Teniente 'del segundo bate-
' j llón del regimiento infantería de Bailen, núm. 24, Fiscal Ies- .. 
i: tractor de la causa seguida por deserción al soldado ie  la 15Ja 
;! sección de obreros de Administración militar, Lucas Olalla 
;■ Lafuente.
| Haciendo uso de las facultades que le concede.-la ley de
.: Enjuiciamiento m illa r1,, por el presente edicto- cito, llamo y 
j¡ emplazo al ¡referid©' soldado, natural de Duruelo.(Soria), cuyo ¡ 
:;! paradero se ignora, para que en el término de diez días, con- ■ 
i todos desde la publicación de este edicto ea los periódicos 
¡ oficiales, comparezca en esta Fiscalía ¡militar', calle Mayor;,

¡
numero 11, principal, i. fin de responder á los cargos que- se 
le hacen.

Dado m. Soria, á 27 de Abril de 1890.= Vicente Ripollés.
1051—M

VALENCIA |
r D. Florencio Escobar Fernández, Teniente Coronel de
i infantería, Fiscal de.causas de la Capitanía general de V a- 
I Itífieia y de la sumarla seguida de orden del Excmo» Sr. Ca- -j 
j pitán general contra el sargento segundo' que fué del regí- ■
: miento infantería de Vizcaya,, núm,» 54, Antonio Andrés* Abe- j 

Uaneda, sobre falsedad.,, por no-concordar la licencia, absoluta. 
i' dól interesado con sus antecedentes.
j Por la presente requisitoria llamo, cite y emplazo al que -!
¡ fué sargento segundo del regimiento Infantería. de Vizcaya, ;¡

número 54,. hoy. paisano licenciado absoluto desde el m es de 
;¡ Agosto del año anterior» .Antonio Andrés. Abellaneda, hijo de "j 
■' Pedro y  de Dolores, natural de. Vélez Rubio, provincia de AI-

I me ría, de treinta y seis años de edad» estado soltero» de ofi- ■ 
cío comerciante, su. estatura un ¡metro 589. milímetros, sus se
nas,, pelo castaño,, cejas ídem,., ojos azules,, nariz regular, eo- 1 

: lor sano,, frente y aire regulares, producción ídem, señas par- i 
¡. ticulares ninguna, para que-en ,e!, preciso, término de- treinta 
i días» contados desde la publicación de esta requisitoria en la 1 

G aceta  de Madrid y en el Bokiíu ojícml ie  f¡» provincia de 
1; Almería, comparezca en las Torres de Ouarte de esta capital 

á mi disposición, para responder á loa cargos que le resultan, <
- I en la causa que de orden del Excmo,, ¡Sr. Capitán,, general de 
¡ este distrito se le sigue sobre falsedad, con motivo de haber- 
; se alterado la licencia absoluta 'que le fué entregada en. dicho- | 
i regimiento; bajo apercibimiento de que si no comparece en 

el plazo fijado será declarado rebelde., parándole el perjuicio i 
que haya lugar. i

A b u  vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ¡ 
y  requiero á todas, las Autoridades, -tanto ■ civiles cofhó m ili
tares, y de policía judicial par» que practiquen, activas.-- dili
gencias en busca del referido' procesado Antonio1 Andrés 
Avellaneda; y en caso de'ser habido, lo ¡remitan en- díase de 
preso con las, seguridades con ven lente a á las Torres de Cuar- 

; te de.esto capital», 4 mi-disposición; pn.es• asi, lo tongó asorda-. I 
' dó en diligencia de este día. . -

Dada en Valencia á 26 de Abril de 1890.=Florencio Es- 
| colar,., : ■ -' _ .1052—11 - i

Jugados de primera Instamela.   ¡
:  ALCALA LA REAL . .. -

D, Alberto Vela y López» Juez de instrucción de esta ciu-
í dad y su partido.   y
| Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á Pe- 
í’. dro Martín Ootillo, de descouocida naturaleza y vecindad, ven- ■ 

dedor ambulante, de sesenta i  sesenta y cinco años, de esta- ; 
l tura alta, pelo canoso» ojos melados» cejas al pelo, nariz y boca 1 
" regulares, para que en el término de quince días siguientes á ¡ 
i la publicación de ésto, comparezca eu las cárceles de este ¡ 
; partido 6 estrados de este Juzgado i  cumplir la pena que por j 
;; la Excma. Audiencia, del territorio' le ha sido impuesta en I 
I causa seguida al mismo en este Juzgado por los delitos de I 

hurto y  uso de iraa guía falsa; apercibido que s i’no'compare- - ¡ 
1 ce será declarado rebelde y le parará el perjuicio 4 que haya *
: lugar. ......... ■ ■■ i ; ■ ".... ■ ■■ ti ■ ■ ■. ‘ :¡
■ Ai propio tiempp ruego y encargo á todas las Autoridades j 
■civiles y ¡militares'de la Narión den las ordenes oportunas 4 j 

¡;. sus dependientes, p a n  que practiquen activas diligencias \ 
\ para la busca del eitado Pedro Martín Cotilla; y caso de ser 5 

habido» lo pongan á mi disposición con las seguridades! con- ! 
¡ venientes en las cárceles de este partido; pues en ello está in- j 

toresada la recto administración de justicia. ’ ” J
Dada en Alcali la le a l  i  26 de Abril de 1890.=Alberto j 

i. Vela. =  Por mandado de S. S., Alejandro Montón Medina.
;■»- '' J —34B0 ¡

ALHAMA
,¡: IX Antonio León Sánchez, Juez 'de Instrucción de esta.!

eiudad y su partido. ’ " " !||
¡l 1 Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, £,■
I Antonio Parejo Moliere» alias Purito, natural y vecino da 
¡ esto ciudad» cuyas demás circunstancias y actual paradero . 
¿se Ignoran, para que en el término de quince días,'4 'Contar i 
* desde la publicación de éste en la Gaceta he Madrid' y Jto- 
¡ foífift ifiMaí d i la provincia, comparezca en este Juzgado para j 
; responder de los cargos que le resultan en la causa 'que con

tra el mismo y otros se sigue por el delito' de robo de ropas; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde» pa
rándole e! perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todos los g e n te s  de la po
licía judicial y Guardia civil procedan á su busca y captura; 
y caso de ser habido, lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado; pues así está acordado en pro
videncia de esta fecha.

Albania 24 de Abril de 1890.=Antonio León Sánchez. =  
Por mandado de S. S., Diego Melguizo. J —-2490

ALICANTE
D. Vicente R. Valdés y Campo amor» Juez de instrucción 

de este partido.
A los de Igual clase y municipales» Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción.» hago saber que en este Juzgado' y por la actuación del 
que refrenda se instruye ¡sumarlo por el delito de e-stafa 'Con
tra . Rafael Ferrer Valor, de diez y nueve años de edad» solte
ro'» fabricante, vecino de Alcoy, 'en la calle de San Francisco, 
número 26, cuyas demás circunstancias se Ignoran,,» -en, el 
cual.,, por' providencia de. este día he acordado expedir 1.a pre
sente requisitoria», por la que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y encargo a la s expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto», poniéndolo, en. su caso, con las seguridades 
convenientes 4 disposición de este Juzgado en las 'Cárceles- de 
esta capital.

Y para que se personé'en el mismo á prestar declaración 
'de Inquirir en. dicha causa, se le concede- el término de diez 
días» contados desde la inserción de la presente en el Boleüjg 
o#ci&l de esta provincia y G aceta  d b  Ma d r id ; apercibido que 
de no verifica.rl.3- será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que'hubiere lugar con arreglo á la ley.

Diada, en Alicante i  24 de Abril de 1890.=Vicente R. Val
dés. =Por su,. mandado, Rodolfo Izquierdo',., J—2466'

 ANTEQUERA
D. Reynaldo Esponera y Gombau» Juez de instrucción 'de 

ésta ciudad y su partido.
En'virtud, del presente y con méritos á la causa criminal 

que se instruye'en esto Juzgado sobre encuentro de un, 'es
queleto humano, al parecer de hombre, cuyas señas se deta
llarán, hallado el día. 10 de Marzo- anterior en el sitio nombra
do Laguna de Herrera, dé este' término, ruego á las Autori
dades de la Nación, se sirvan ''disponer la práctica, de diligen
cia encaminada. I, averiguar si ¡se ha, negado la f alta de algún, 
individuo á quien, pudiera corresponder dicho esqueleto, y 
conseguida comparezcan ante este Juzgado dentro del^énsú- 
no de diez días, 4 contar desde la inserción en la G a c 'b t í  :bi¡ 
M a d r id , las personas interesadas para, declarar en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Ante-quera 21 de Abril de 1890.=Reynaldo Esponera. =  
Por ¡mandado de S. 3,, Pedro Capitán,,.,:

Señas.
Edad como- de cuarenta á cincuenta años,,, pelo castaño 

algo eanoBo,, que usaba botones, de china en la camisa y  cal
zoncillos blancos de lienzo, 1 J—2492

D, Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de , 
este ciudad. .

Por la presente requisitoria se cita por término de diez 
días á Antonia Galán García» natural y vecina de esta ciudad, 
casada, de treinta y un años» cuyas demás circunstancias no 
-conistan, y cuyo- ¡actual, paradero - se ignora, para que dentro 
de dicho- término comparezca en este Juzgado con el fin de 
recibirle- indagatoria en la causa, que -se le sigue sobre hurto; . 
bajo- apercibimiento' que, de no hacerlo le parará el* perjuicio 
-que haya lu gar.,

Por tanto encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial de la Nación practiquen diligencias en busca 
de |a  referida',Antonia, Galán García, poniéndola 4 disposi
ción de. esté Juzgado en la cárcel, de -esta ciudad. - ■

Antequera 24. de Abril- -de 1690.=Reyn^Ídb Esponera. =  
Por mandado de S. 3.» Jesús M. Nogués. J —2493

ARCOS DE LA FRONTERA 
D. Manuel Bravo y Caldas» Abogado del Ilustre Colegio 

de Granada» y Juez de instrucción d©; esta ciudad y su par-
■ tliO',, . ..,

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días á loa autores del robo de calzado de la propiedad de Don 

' Prudencio' Rodríguez, que. tuvo- lugar en la noche del 25 -ie, 
los corrientes, 4 fin de que se presenten 'ante -este Juzgado,

¡¡. sito calle General Moreno del Villar» núm, 4, á objeto de que 
• ¡respondan á los cargos quq lea resultan.
’!. Asimismo ruego y encargo í  todas tos Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 

.busca y captura de referidos ¡sujetos, y al rescate del calzado 
¡; que en su poder se encuentren que se expresarán;!y habidos ■ 
¡..que ¡sean,» ponerlos 4-nu-disposición'con lás.seguridsdes con*- 
venientes en las cárceles de este partido.

Dada en Arcos de la Frontera á 27 dé Abril de 1890.=;
I Manuel Bravo» =?Por su ¡mandado, Licendádo I üuqmI GIL .

I '''■ -- "y - ■■■ ■" " : ■ ■ v' : :
¿ "Once 6; doce pares ie  calzado da becetro blanco para on*
^bollero. " Y " ' " - ’ . ’

. Ocho ó diez negro para idem.  1
" Cinco é ¡seis para señora. . J<—SKSML
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ARENYS DE MAR

D. José Fortacin de la Matta, Juez de instrucción de Are- 
nys de Mar y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Simón Leyer Bor
des y á Juan Bautista Demoulín Josepli, cuyas señas se ex
presan á continuación y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde la pblica- 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en las cárceles de este partido á prestar declaración 
indagatoria en el sumario que contra los mismos pende en 
este Juzgado sobre hurto de una burra; bajo apercibimiento, 
caso de incomparecencia, de ser declarados rebeldes.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial ; 
procedan á la busca y captara de los expresados sujetos; y < 
en el caso de ser habidos, sean conducidos á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Arenys de Mar á 26 de Abril de 1890.= José For- ■ 
tacín.==Por mandado de S. S., José Areti.

Señas de los sujetos cuya captura se interesa,
Simón Leyer Bordes, de nación francés, de treinta á trein

ta y cuatro años, estatura baja, delgado, color sano, pelo rojo 
y usa barba; viste chaqueta de lana color bronceado, panta
lón de lana oscuro, sombrero hongo y alpargatas, todo muy 
msado.

Juan Bautista Demoulín Joseph, de Bélgica, edad como , 
de treinta y dos años, estatura baja, delgado, color bueno, 
pelo castaño y usa oarba; viste camisa á cuadritos, muy su
cia, pantalón de lana color negruzco, blusa azul, gorra y al
pargatas. J—2494

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por el presente se cita y llama á Carlos Bustamante Boet, - 

Antonio Suárez, Benito Talavera Santos y Juan González 
Moreno, á fin de que dentro de nueve días, contados desde la : 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezcan en este Juzgado (Gobernador, 2, primero), para pres
tar declaración en causa que instruyo por estafa á la Laura 
Sinda Mariere, de Le Grais (Francia); apercibidos que de no 
presentarse les parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 24 de Abril de 1890.=Félix M, Ba- 
llarín.=Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—2468

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Martín 
Piqué, natural de Algimias de Almonasit, de once años de 
edad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de eva
cuar ciertas diligencias en la causa que le estoy instruyendo 
sobre hurto; apercibido, caso contrario, á ser declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto y lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 25 de Abril de 189ü.=Félix M. Baila
rín. =Por disposición de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—2495
BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta cmdad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Guinart, cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernodor, nú
mero 2, piso segundo, con objeto de responder á los cargos 
que le resultan en méritos de la causa criminal que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre contrabando de tabaco; 
con prevención de que si no comparece será declarado re
belde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho Fransisco Guinart y su conducción, caso de ser habido, 
ante este dicho Juzgado.

Dado en Barcelona á 24 de Abril de 1890.= José Ignacio , 
Aragonés.=Por mandado de 8. 8,, Joaquín Pujadas.

J—2525
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Salvador Aguiló Ratés, natural de Paboleda, vecino de las 
Corts de Sarria, de veinticinco años, soltero, panadero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
tres días, á contar desde la inserción de este edicto, compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, á fin de notificarle la sen
tencia dictada por su Excelencia la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este territorio en méritos de la causa criminal 
que se le siguió sobre lesiones; bajo apercibimiento de lo que 
baya lugar con arreglo a la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de dicho ! 
Salvador Aguiló Ratés.

Dada,en Barcelona á 25 de Abril de I890.=:Felipe To- 
1 rres.=Por mandado de S. S., Justo Juez. J—2508

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la ; 
Universidad de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Louis Tschudy ] 
Pernet, hijo de Louis y de Alexandrina, natural del Cantón < 
de Neuchatel, en Suiza, de treinta y siete años de edad, del 
comercio de estampas, de estatura regular, cabello rubio, 
ojos azules, nariz y boca regulares, cara ancha, frente despe
jada y ancha, usa bigote y barba rubia, y viste de caballero 
con traje de levita negro, usando sombrero hongo, para que 
dentro del término de ocho días, contados desde el de la in
serción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, segundo, para la práctica de una diligencia ! 
de justicia en sumario que instruyo contra el mismo sobre 
tentativa de hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso i 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar can arreglo á la ley. :

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña 
Cristina (Q. D. G ), encargo á todas las Autoridades y sus ; 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del indicado Tschudy, y su conducción, caso de ser * 
habido, á las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, por 
habérsele decretado nuevamente su prisión con auto de esta ¡ 
fecha.

Dado nn Barcelona á 26 de Abril de 1890.=Felipe To- ¡ 
rres.=Por mandado de S. S., Justo Juez. J—2509

BERMILLO DE SAYAGO ¡
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

villa y  su partido. i
Por la presente se llama, cita y emplaza á José Vaquero 

Diez, alias Lorao, natural y vecino de Fermoselle, casado, 
jornalero, de veinticinco años de edad, cuyas señas persona
les se dicen á continuación, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de ser citado y emplazado para ante la Audiencia de lo cri- ¿ 
minal de Zamora, donde habrá de comparecer á hacer uso de 
su derecho en la causa que se le sigue por el delito de lesio
nes; apercibido que de no realizarlo se le declarará rebelde,, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar,

Y encargo á los Alcaldes, Guardia civil y  demás depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de José Vaquero Diez, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Bermilo de Sayago á 25 de Abril de 1890.=Alber- * 
to Hernández Galán. =Por su mandado, José Hernández.

Señas del José Vaquero Diez.
Estatura regular, cara ovalada, ojos y pelo castaños, na

riz afilada, barba poblada, viste á estilo del país.
J—2495

BURGOS ,
D. Bernardo Cuadra o y Gotorro, Juez dé instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido. *
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nata

lia Orenss García, de veintinueve años, natural de Barrio de 
Muño, soltera, sirvienta, hija de Angel y Saturnina, de esta
tura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca regula
res, sin ninguna señal particular á la vista, lleva saya negra 
á cuadros blancos, mantón de merino negro, toquilla de color 
café y botinas, la que hacia últimos del mes de Marzo próxi
mo pasado se ausentó de esta capital, ignorando su actual 
paradero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrasquito 
para la práctica de diligencias; apercibida que de no verifi
carlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tañto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicha Natalia; y habida que 
sea, presentarla en este Juzgado con las seguridades conve
nientes,.

Dada en Burgos á 29 de Abril de 1890.:=£Bernardo Cua- ¡ 
drao y Cotorro, =  Ante ixú, Francisco Aimazán. J—2553

CÁCERES
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu- 

dad y su partido. :
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ¡ 

José Vicente Lozano López, de las circunstancias que al final 
se expresan, para que en el término de quince días, á contar .i 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan en.la causa que 
en su contra se sigue por el delito de hurto de varias aves; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hu- j 
biere lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de indicado sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Cáceres á 22 de Abril de 1890.==Pío Navarro.=  j 
Por mandado de S. 8., Marcelino Racero.

Señas personales y de vestir.
José Vicente Lozano López, de oiaeuenía y cuatro años, 

viudo, jornalero, natural y vecino dé Herida, hijo de Manuel i 
y de María, sin instrucción; estatura alta, delgado, color Mo- ¡ 
reno, barba poblada, cabello cano, ojos castaños, pecoso; de 
de viruelas, la boca torcida hacia la derecha;; viste chaqueta

de paño basto rayado, camisa de color, pantalón de algodón 
azul, alpargatas cerradas, sombrero hongo negro, todo ,en mal 
estado. J—2409

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal del distrito de 

Santa Cruz de esta ciudad, en funciones de instrucción de 
dicho distrito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á una 
individua que, según parece, se llama Antonia Cabello, la 
cual es vendedora ambulante y se encontraba en esta eiudadr 
parando en la posada del Mesón el 13 de Marzo último, igno
rándose otras circunstancias, para que en él término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M ad r id , comparezca en este Juzgado á responder 
<fe los cargos que le resultan en causa que se le sigue poT es
tafa; previniéndola que de no verificarlo se le declarará re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos dé la policía judieiá!, 
que por cuantos medios puedan procedan á la busca y cap
tura de la citada individua, poniéndola en esta cárcel á mi 
disposición caso de ser habida.

Cádiz 25 de Abril de 189G.=Licenciado Luis Morales y 
Cabe.=Lieenciado Eustaquio de Elejalde, J—2497

CAÑIZA
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido, en providencia dictada en 28 
del actual en causa sobre incendio de un almear de hierba 
seca en la parroquia de San Juan del Piñeiro, y que era de la 
pertenencia de Ignacio Otero Labandeira, se cita á José Fon- 
te nía, vecino, como aquél, de dicho Piñeiro, casado, labrador 
y ausente en ignorado paradero, para que en el término de 
quince días comparezca á prestar declaración en dicho su
mario, concurriendo al efecto á % s diez de la mañana á la 
sala de audiencia de este Juzgado, situado en la plaza públi
ca de esta villa y carretera de Vigo á Orense, verificando di
cha comparecencia, bajo la multa de 5 á 25 pesetas.

Cañiza 26 de Abril de 1890. =E1 Escribano, José Trava- 
déla. 3M2513-

CARMONA
D. José Calderón Ternero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José García 

Martínez., alias. JoseliRo, hijo de José y de Aquilina, natural y  
vecino de Alcalá de Guadaira, calle Salvadores, soltero, jor
nalero, sin instrucción, y de veinte á veintiún años de edad, 
siendo de estatura mediana, color moreno claro, barba poca 
y afeitada, y cabello negro; virtiendo traje oscuro, sombrero 
hongo negro y faja encarnada, cuyo actual domicilio se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta ciu
dad á responder de los cargos que le resultan en causa que ,• 
instruyo contra el mismo por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del García Martínez, y conducción á la cárcel de esta 
ciudad, á mi disposición.

Dada en Carmona á 28 de Abril de 1890.=Jo sé Calderón. 
El actuario, José Seno villa. J—2554

CASAS IBANEZ
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de primera instancia 

de esta villa y  su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri

banía del que refrenda, á instancia del Procurador D. José 
Mayoral Alarcón, en nombre de Manuel Jiménez Contreras,, 
sigue expediente de declaración de herederos por muerte in
testada de D. Agustín Contreras López, natural de Yaldemo- 
ro Sierra, provincia de Cuenca, y vecino de esta villa de su 
fallecimiento en solicitud de que se declare herederos del 
finado al referido Manuel Jiménez Contreras,, hijo de Catali- 
no José Jiménez Real y de María Josefa Contreras Canerp, 
difunta, hermana consanguínea del causante, y á María Teo
dora, Nicasia Pilara y María Dolores Contreras López, hí̂ aa 
de Isidoro Contrerás Cañero, hermano consanguínea, di
funto de dicho causante y vecinos todos de dicho puebip,, e# 
cuyos autos he mandado fijarlos edictos que establece el ar
tículo 984 dé la( ley de Enjuiciamiento civü,

En su virfíid se anuncia la muerte sin testar de D. Agus- 
í tín Contreras López, y se llama á los que se crean con igual 

ó mejor derecho que los ya expresados, para que comparez
can á reclamarlo en esté Juzgado dentro del término de trein
ta días; apercibidos que de ño comparece~ les parará el,per
juicio á que haya lugar.

Dado en Caéas tbáñéz á 1.° de Mayo de 1890,.=Áñtopip 
Real.=Por mandado de S. S., Agustín Descalzo.

x ~ i  14$/
CAZALLA

D. Manuel María Puga, Juez de Instrucción de e#tC ;P>are
tido.

Por el presente, se cita á dos hombres, vecinos d » BadOla- 
tosa, que se dedican á vender/sobreenjatoaa^y cubiertas de 
esparto, y el 14 de Marzo último se dirigían á los pueblos de 
Alanis, Guadalcanal y San Nicolás, el uno bajo, regordete, 
que vestía de chaqueta y pantalón é iba montado en un mtilo? 
y  el otro alto, delgado, rayado de viruelas, y vestía de panta
lón azul con cinta blahca á los lados, chaqueta negra con Me
tas blancas, y sombrero blanco hongo, é iba montado ¿p'uñ 

1 burro, á in  dequé onoPtérmino de diez días comparezca e»
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este Juzgado á rendir declaración en causa que se sigue por 
violación de Antonia Palacios.

Dado en Cazalla á 26 de Abril de 1890.=Manuel María 
Fuga.=El Secretario, Valeriano Vera. J—2498

CIFUENTES
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción del 

¿partido de Cifuentes.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

'CJecilia Notario Martínez y Josefa González Notario, quicalle- 
ra8 ambulantes, para que en el término de quince días se 
presenten en este Juzgado á fin de notificarles una resolución 
de la Audiencia de lo criminal de Sigüenza, dictada en el su
mario instruido en este Juzgado contraías mismas por hurto 
de gallinas en el pueblo de Ruquilla; bajo apercibimiento* 
que de no comparecer en el expresado término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Cifuentes á 19 de Abril de 1890.=Gonzalo Car
denal. =E1 actuario, Manuel Moreno. J—2526

COLMENAR VIEJO
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días á la persona que se crea con derecho á la caballería 
menor que se reseña á continuación, encontrada en poder de 
Eladio Caro Bullido el día 8 del actual por la Guardia civil 

del barrio de Tetuán, y se cree sea de ilegítima procedencia, 
j  al propio tiempo intruirla del derecho que le concede el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; pues así está 
.acordado en sumario que se sigue con tal motivo contra el 
^Eladio y otro.

Dado en Colmenar Viejo á 18 de Abril de 1890.=Franeis- 
co Heliodoro Salva. =E1 Escribano Bonifacio Quintana.

Señas.- ■
Un burro rucio,, claro, con rozaduras en el dorso y eos ti- 

.diares, de seis cuartas de alzada, y  como de 'diez-y seis años.
J—

CORDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Derecha de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro de la Cruz 

Expósito, natural de Málaga, y vecino que dijo ser de esta 
capital, hijo de padres desconocidos, de veinticuatro años de 
edad, de oficio vendedor ambulante de paños y ropas, y cuyas 
señas se expresan á continuación, á fin de que en el 'termino 

-<Lediez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juz-

- gado para hacerle el emplazamiento que previene la ley en la 
causa que se le ha seguido por ante el actuario que refrenda 
por el delito de hurto, y cuyo sumario se encuentra ya termi
nado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
«¡viles y militares é individuos de la policía judicial practi

quen  las oportunas diligencias en la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta capital del expresado individuo con 
el objeto indicado.

Dada en Córdoba á 18 de Abril de 1890.=Francisc® Fer
nández Vior.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

Señas del Pedro de la Cruz.
Viste pantalón de paño color oscuro, polonesa de lana 

«cutre clara, faja encarnada, y botas de becerro negro, estatu
ra regular, color trigueño, ojos melados, nariz y boca regula

rles, y sin ninguna particular. J—2510

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis- 
• tríto de la Derecha de esta capital.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades
- civiles y militares é individuos de la policía judicial practi
quen las oportunas diligencias en la busca, captura y con
ducción en su caso, á la cárcel de esta capital, de tres sujetos 
desconocidos, de elevada estatura, sin que consten las de
más señas personales de los mismos, los cuales en la noche 
dél 11 del actual fueron sorprendidos en la calle Compás de 
San Agustín, en la puerta falsa de la casa núm. 21, en que 
habita la señora viuda de D. Manuel Alvarez, violentando di
cha puerta con un hierro; pues así lo tengo mandado en la 
causa que se sigue en este Juzgado por ante el actuario que 
*xeftend& con motivo al referido hecho.

Dada en Córdoba á 16 de Abril de 1890.=Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—2511
CORIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
-este paftido, dictada ante mí en esta fecha en el sumario que 
se instruye por ejercicio sin título de actos de una profesión, 
«e cita por el presente á Francisco Díaz, el cual suele viajar 
por los pueblos de Casillas, Portaje y Cefadín, y es al pare
cer desbravador de caballos, Ignorándose su actual paradero, 
con el fin de que en el término de diez días, siguientes á la 
publicación de este edicto en la G a c e ta  de M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en el indicado 
sumario; bajo la multa de 25 pesetas con que se le cuum’na.

Coria 28 de Abril de 1890.= V .°  B.°=E1 Juez instructor, 
Villegas.=E1 Escribano, Casto Pérez Sánchez. J—2527

CORÜÑA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 

ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Atanasio Pereiro 

Maceiras, vecino de esta ciudad, domiciliado en la casa nú
mero 7 de la calle de la Qabana, de oficio marinero, á fin de

que se presente en este Juzgado para ser puesto á disposi
ción de la Sala de lo criminal de esta Audiencia territorial 
para responder de los cargos que contra él resultan en causa 
por lesiones á José Babio; prevenido de que, caso de no ha
cerlo, le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares que, 
caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 26 de Abril de 1890.=Domingo A. 
Saavedra,=De su orden, Bermudez, por Caamaño.

J—2528

D1, Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 
Coruña y bu partido.

Llama y busca á un sujeto, cuyo nombre, apellidos y de
más circunstancias personales se desconocen, y sólo sí, que 
es hoyoso de viruelas, de estatura bastante baja, y viste pan
talón y chaqueta de paño y sombrero, que se supone sea Ma
nuel Prieto Pérez, hijo de Francisco y de María, de unos diez 
y ocho años de edad, conocido por el sobrenombre del Fe- 
rranchín, vecino de Someso, parroquia de San Cristóbal das 
Viñas, Ayuntamiento de Santa María de Oza, el cual sujeto 
se ausentó del pueblo de su vecindad, ignorándose su actual 
paradero, para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, á fin de recibirle declaración sin jura
mento en el sumario que se instruye contra el mismo y otros 
sobre robo á D. Antonio Méndez; previniéndole que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruega á las Autoridades civiles y mili
tares, que de ser habido el expresado sujeto procedan á su 
captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cár
cel pública del partido por haberse decretado su prisión.

Dada en la Coruña á 23 de Abril de 1890.=Domingo An
tonio Saavedra. =De su orden, Juan Cavat. J—2410

FRECH1LLA
D. Víctor García Alonso, Juez de primera instancia de 

Frechilla y su partido.
Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registra

dor de la propiedad de este partido D. Antonio Arranz Mar
tín, por haber sido jubilado en virtud de Real orden del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, de fecha 22 de Enero de 1889, 
el cual ha desempeñado también los Registros de la propie
dad del Barco de Avila y Piedrahita, Pastrana y Mérida, co
rrespondientes respectivamente á las provincias de Avila, 
Guadalajara y Badajoz; á solicitud del expresado D. Antonio 
Arranz he acordado se anuncie en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias á que dichos Registros 
corresponden, el cese Jel repetido D. Antonio Arranz en men
cionados cargos.

En su virtud, por el presente tercer anuncio cito á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el D. Antonio 
Arranz Martín, para que dentro del término de seis meseá la 
presenten ante los Jueces de primera instancia de este parti
do y de los de el Barco de Avila, Piedrahita, Pastrana y 
Mérida.

Dado en Frechilla á 28 de Abril de 1890.=Víctor García 
Alonso. =Por mandado de S. S., Deogracias Curioses.

J—2512
GAUCIN

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente se cita y llama á Pablo Anillo y 

Salvador Mela, vecinos de la ciudad de Ronda, y de oficio tra
bajadores, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de quince días, siguientes al en que re
sulte inserto el presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal que se sigue en el mismo 
sobre lesiones menos graves inferidas á Fructuoso Rosado 
Pérez en la mañana del día 22 de Marzo último.

Dado en Gaucín á 27 de Abril de 1890.=Manuel R os.=  
Por mandado de S. S., Prudencio de Molina. J—2555

GERONA
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de instrucción del partido en providencia de este día en 
méritos de causa criminal sobre asesinato de Narciso Farro 
y Albert contra Joaquín Duran y Turros, se cita á Francisco 
Víla y Costa, vecino que ha sido de esta capital, habitante en 
la plaza de San Pedro, núm. 14, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de cinco días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e . M a d r id , al objeto 
de recibirle la oportuna declaración en la indicada causa; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Gerona 25 de Abril de 1890. =  El actuario, Francisco Bay- 
lina, Escribano. , J—2556

GIJON
D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción del 

partido de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Evaristo Riestra Piñera, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M ad r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, pues se halla decretada 
su prisión provisional en la causa que, en unión de otros, se 
le siguió por lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura

del referido procesado, conduciéndole, caso de ser habido, con 
las seguridades debidas á la cárcel de esta villa, á mi dispo
sición.

Dada en Gijón á 26 de Abril de 1890.= Juan José de Pe- 
layo. =Ante mí, Marcelino Carbayeda. J—2557

GRAZALEMA
D. Facundo de Cruz Moro, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Isidoro Sánchez 

Vera, natural y vecino de Benadalid (Málaga), habitante 
calle de la Fuente de dicha villa, de treinta y cinco á cuaren
ta años, de estatura regular, color quebrado, algo miope, re
hecho, sin barba, vestido decentemente, y cuyas demás señas 
y paradero se ignoran, para que en el término diez días, si
guientes á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa por hurto de cerdos; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial de la Nación procuren la busca y 
captura de dicho procesado; y en caso de ser habido, ponerlo 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Grazalema 29 de Abril de 1890.=Facundo de la Cruz.= 
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez. J—2558

HARO
D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de esta villa 

de Haro y su partido.
Per la presente se cita, llama y emplaza á Agapito Cor

tés, vecino de Labastida, que tuvo residencia en esta villa, y 
cuyo paradero y demás circunstancias personales se ignoran, 
para que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en causa que se le si
gue sobre disparo de arma de fuego y lesiones; con apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y se ruega á todas las Autoridades y encarga á los agen
tes de la policía judicial que si fuere habido le conduzcan en 
clase de preso £ la cárcel de este partido.

Dada en Haro á 23 de Abril de 1890.= José Sabas Izaguí- 
rre.=Por mandado de S. S., Eloy Martínez. J—2471

HUESCAR
Por el Sr. D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instruc

ción del partido de Huéscar.
En providencia de este día se ha mandado se cite y empla

ce á José García Amador, castellano nuevo, vecino de Ali- 
cum de Ortega, partido judicial de Guadix, provincia de Gra
nada, casado, mayor de edad y tratante, para que dentro del 
término de nueve días comparezca en este Juzgado á decla
rar y responder de los cargos que le resultan en causa que 
se sigue por haber vendido aquél una caballería de la propie
dad de D. Domingo Gázquez Molina, vecino de Castril; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Huéscar 28 de Abril de 1890.=E1 Escribano actuario, Sa
bas Morante y Rodríguez. J—2559

IGUALADA
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente, y en méritos de las diligencias crimina

les que me hallo instruyendo sobre hurto ó extravío de 10 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, números 144.259, 
348.034, 580.945 al 947, 582.458 y 459, 838.105, 884.087 y 
920.611, en el día 9 del actual, y en el trayecto que media 
desde esta ciudad al pueblo de Santa María de Miralles, de 
propiedad de D. José Ferrer y Vivó, se cita y llama á cuantas 
personas sepan el paradero de los indicados billetes ó tengan 
conocimiento de hechos con los mismos relacionados y pue
dan ilustrar al Juzgado, á fin de que comparezcan ante este 
Juzgado á declarar dentro del término de nueve días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción del presente en la 
Ga c e t a  de  M a d r id ; bajo apercibimiento que de no cumplirlo 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los billetes numerados; y caso de ser 
habidos ponerlos á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no justifican previa
mente su legal adquisición.

Dado en Igualada á 22 de Abril de 1890.=Ramón Mazai
ra. =Por mandado de S. S., Acisclo Casanovas. J—2485

JAEN
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

esta capital y su partido en providencia de hoy, dictada en 
causa criminal de oficio que instruye por el delito de estafa 
contra D. Raimundo Orta y Castro y otros, se cita á la que
rida de éste, Oipriana Estepa, de ui^os treinta y cinco años de 
edad, para que comparezca en este Juzgado dentro del térmi
no de diez días; bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no lo ve
rifica.

Y se ruega y encarga á las Autoridades y agentas que 
componen la policía judicial procedan á la busca y captura y 
pronta remisión á este Juzgado de la mencionada Cipriana 
Estepa, caso de ser habida.

Y al efecto de que lo acordado tenga el debido efecto, 
extiendo la presente cédula en Jaén á 25 de Abril de 1890.=  
El actuario, Francisco R. Martí. J—2472
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D. Juan. Montón Civera, Juez municipal de esta capital, 

suplente, en funciones de Juez de instrucción de la misma y 
su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de veinte días, que se contarán desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial de esta 
provincia, al presunto reo por estafa Raimundo Orta Cas
tro, que usa el nombre y apellido supuesto de D. Enrique 
Martínez, siendo de unos sesenta y cinco años de edad, tiene 
barba y pelos blancos, la cual se pinta de negro, y vivía en esta 
capital en unión de Cipriana Estepa, de unos treinta y cinco 
años de edad, la cual tenía en concepto de querida, y cuyo 
sujeto parece ser ha huido á Granada, en cuyo término re
sulta haber tenido ó tener propiedad rustica de caseríos, para 
que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan; con apercibimiento de 
pararle en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á todos los dependientes que componen la po
licía judicial procedan á la busca y prisión del Raimundo 
Orta Castro, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la 

cárcel de esta capital con las seguridades convenientes.
Dada en Jaén á 25 de Abril de 1890.= Juan Montón. =E1 

actuario, Francisco R. Martí. J—2473

LA CAROLINA
D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por ante la Secretaría 

del infrascrito se instruye causa criminal de oficio contra 
Juan Moreno Cortés, castellano nuevo, de estatura alta, pi
cado de viruelas, con patillas, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, con otro sobre robo de caballerías á Manuel Pérez, 
en la cual he acordado sea citado dicho procesado para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en di
cha causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que pondrán, caso de ser 
habido, á mi disposición con las seguridades convenientes, 
pues en hacerlo así administrarán justicia.

Dada en La Carolina á 18 de Abril de 1890.=Pedro Aram
buro. =Por mandado de S. S., Tícente Gil. J —2474

LAS PALMAS
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan

cia de Las Palmas.
Hago saber que por virtud de diligencias promovidas á 

instancia de D. Vicente Rodríguez y Hernández, vecino de 
esta ciudad, para que se le confiera la administración de los 
bienes de su tío carnal D. Domingo Hernández González, au
sente en ignorado paradero, se ha dispuesto por este primer 
edicto llamar al mismo D. Domingo Hernández González y á 
los que se crean con derecho á la administración de los ex
presados bienes, áfín de que se presenten á alegarlo dentro 
del término de dos meses, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; previniendo á los que se crean con dere
cho, que deberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en el Juzgado.

Dado en Las Palmas á 11 de Marzo de 1890.=Rafael Be- 
thencourt.= Ante mí, Rafael Cabrera. X —1739

LA UNION
D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Jiménez López, alias el Tuerto, sin más antecedentes, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
la aparición de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que instruyo sobre robo de dinero y otros 
efectos en una caseta de la pertenencia de D. Miguel Zapata, 
sita en el Descargador, de este término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan ála captura de dicho procesa
do, al cual pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en La Unión á 27 de Abril de 1890.=Carlos de la 
■ Quintana.=Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—2514

D. Carlos de la Quintana y Escribano, Juez de instrucción 
-de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de quince días, 
contados desde la inserción de la misma en l,a G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita, llama y emplaza á Juan Jiménez López, 
alias el Tuerto, sin más antecedentes, para que dentro del ex
presado término comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que estoy instruyendo 
sobre robo de varias herramientas á Vicente Abellán Nava
rro, amolador, de esta villa,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la captura de dicho sujeto, 
al cual pondrán á mi disposición en esta cárcel con los efec
tos que se lé encuentren.

Dada en La Unión á 27 de Abril de 1890.=CarIos de la 
Quintana.=Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—2515

LEON 
Se hallan vacantes las dos plazas de alguacil de este Juz

gado, y se anuncia para que los aspirantes puedan presentar
' 1 - ■1 • * ,

sus solicitudes documentadas en el término de treinta días., 
á contar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

León 22 de Abril de 1890.=E1 Juez, Alberto Rios.
J—2529

LERIDA
A virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Marceliano Gil de 

Castro, Juez de instrucción de esta ciudad de Lérida y su 
partido, en providencia de hoy, en causa que instruye sobre 
falsedad de documentos, se cita á Lorenzo Gamito, José Ruiz 
y Luis Artime, sargentos segundos que eran los dos prime
ros y Capitán Jefe del banderín de ésta el último, los cuales, 
el día 3 de Junio de 1876 tomaron las filiaciones al volunta
rio ó sustituto para el Ejército de Cuba José Maset y Ortiz 
en el banderín de esta capital, á fin de que dentro del térmi
no de ocho días, contados desde la inserción de la présente 
en el Boletín oficial ó en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción, á las once de la mañana, 
para recibirles declaración en méritos de la antedicha causa; 
apercibiéndoles que de no comparecer se les impoadrá la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Lérida á 26 de Abril de 1890. =E1 actuario, Juan 
Grau. J—2530

MADRID—ESTE
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez instructor del distrito 

del Este.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri

cardo Munguía, de oficio platero, que habitó calle de Horta- 
leza, núm. 46, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde.

A la vez encargo y ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y conducción á la cárcel celular, á mi dis
posición, con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Madrid 29 de Abril de 1890.=Ricardo Saavedra.=El Se
cretario, Antonio Ortega y Soler. J—2531

MADRID—NORTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez D. José 

Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia del distrito del 
Norte de esta Corte, se anuncia la muerte intestada de Doña 
Francisca Rubio y Costa, natural de Madrid, hija de D. Fer
mín y Doña Manuela, difuntos, casada con D. Julián Este
ban y Sanz, para que las personas que se crean con derecho 
á la herencia comparezcan en este Juzgado á ejercitarlo den
tro del término de treinta días; bajo apercibimiento si no lo 
verifican de que les parará el perjuicio que haya lugar; y se 
advierte que ya han comparecido en los autos sus seis her
manos de doble vínculo, Doña Rufina,: Doña Luisa, Doña Jo
sefa, Doña Candelaria, D. Mariano y Dona Adelaida Rubio y 
Costa, solicitando se les declare herederos abintestado de la 
misma.

Madrid 3 de Mayo de 1890.=V.° B.°=José Rodríguez Za
pata. =E1 Escribano, Juan Vivó. X—1750

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos, se saca á la venta en pública subasta, por tercera 
vez y término de veinte días, la posesión denominada Casas 
Blancas, situada en término de Alhambra, partido de Villa
nueva de los Infantes, provincia de Ciudad Real, de una ex
tensión superficial de 3.339 hectáreas, 17 áreas y seis cen- 
tiáreas, tasada en 550.000 pesetas; para su remate, doble y 
simultaneo en esta Corte y en Villanueva de los Infantes, se 
ha señalado el día 30 de Mayo próximo, á las doce de su ma - 
ñaua, en las salas de audiencia de los respectivos Juzgados, 
previniéndose que esta subasta se celebra sin perjuicio á 
tipo; que para tomar parte en ella habrá de consignarse en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor que sir
vió de tipo en la segunda subasta (412.500 pesetas), consig -  
naciones que serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, y que los títulos de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario; advirtiéndose á los li
citado res que deberán conformarse con dichos títulos, sin de
recho á exigir otros.

Madrid 28 de Abril de 1890.=V.° B .°=R. Zapata.= El Es
cribano, Pedro Mariano de Benito. X—1747

MADRID—OESTE
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en las 

diligencias de reposición de la causa seguida á instancia del 
Procurador D. Félix Fernández Brihuega, en nombre de Don 
Agustín Pinol, contra D. Ricardo Raném Sandalio de La Tó
rnente, por estafa, se cita y llama al querellado Sr. La Tó
rnente para que en término de cinco días se presente en este 
Juzgado á prestar declaración ’en la indicada causa; apercibí- 
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abrí1 de 1890. = V .° B.°=Laurentino Ocam - 
po.=El Secretario, Andrés Peláez Vera. J—2560

MADRID—SUR
D. Ernesto de Castro Gavaldá, Juez municipal del distrito 

del Hospital é interino de instrucción del Sur*
Por la presente y con arreglo al art. 83o de la ley de En

juiciamiento civil, se cita, llama y emplaza al procesado Ger
mán Visier y Marcos, hijo de Nicolás y de Leona, natural de 
Peralta (Navarra), de veintinueve años, casado, confitero, 
que vivió en la calle del Carnero, números 13 y 15, principal

j izquierda, cuyas señas personales son: estatura regular, mo- 
\ reno, pelo y bigote negros, facciones regulares,, y viste de 

artesano, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para 
j que en el término de veinte días comparezca ante este Juz

gado; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la policía judicial que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y presentación en 
este Juzgádo de referido procesado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 26 de Abril de 1890.=rErnesto de Cas- 
tro.=El Secretario, Alberto de Mercado. J—2516

D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de primera instan-r 
cia del distrito del Este de esta Corte.

Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
las personas que se crean con derecho á la herencia de Doña 
Trinidad Esteban Gallegos, viuda de D. Francisco Pérez, 
pensionista, natural de Lanjaron, provincia de Granada, hija 
de D. Agustín y de Doña Isabel, difuntos, vecina de esta ca
pital, la cual falleció en ella el día 26 de Febrero del corrien
te año, al parecer sin disposición testamentaria y sin dejar 
descendientes ni ascendientes, á fin de que dentro del térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en los autos que se siguen sobre ab intestato 
por la Escribanía del infrascrito; advirtiéndose que se han 
presentado ya solicitando la herencia sus hermanas Doña 
Dolores, Doña Luisa y Doña Isabel Esteban Gallegos.

Si así lo hicieren se les oirá y administrará justicia, y de 
lo contrario se seguirán adelante las actuaciones, parándoles 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 1.° de Mayo de 1890.=Ernesto Gis
bert. = Ante mí, Antero Martín Insausti. X—1746

MALAGA-ALAMEDA
D. Víctár Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á José Garrido Alvarez, natu
ral y vecino de Málaga, hijo de Juan y de Carmen, soltero, 
impresor, de diez y nueve años de edad, sin instrucción y sin 
antecedentes penales, cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para que dentro de dicho término se persone en los es
trados de este Juzgado, sito San Agustín, calle de este nom
bre ó en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le siguió por el de
lito de lesiones en el año 1831; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar, y en 
todo caso se le declarará rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y  cap
tura en la cárcel pública de esta ciudad del referido sujeto, 
poniéndolo á mi disposición, y dándome de ello el oportuna 
aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á 22 de Abril de 1890.—Víc
tor Feijoo y Santalla. =Por mandado de S. S., Juan Gaona.

J—2532

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Ropero Cuenca, natural de Málaga, hijo de Antonio y  
Francisca, de treinta y un años de edad, casado, jornalero, 
sin instrucción, que habitó en la barriada del Palo en el sitio 
denominado las Cuevas, siendo sus señas personales estatu
ra regular, color morenó, barba corrida con bigote negro» 
ojos y pelo ídem, boca regular, nariz y cara larga y metido 
en carnes, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, que empezarán á contársele desde 
la inserción de la presente en el Boletín* oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la cárcel de esta ciu
dad á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo pende por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y muy especialmente á la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo; y conseguida que sea lo consignen en la cárcel de esta 
ciudad, á disposición de la Sección primera de esta Audien
cia de lo criminal que lo tiene reclamado.

Dada e n  Málaga á 23 de Abril de 1890.=Víctor Feijoo y  
Santalla. =Por mandado de S. S., Emilio Sánchez Arroyo.

J—2533

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez en 
término de diez días á Mariano López Cruz, natural de Vélez 
Málaga, hijo de Juan y Dolores, vinatero, de treinta y ocho 
años, casado, con tres hijos, que habitó en esta ciudad, Ca
llejones, 24, de estatura baja, regordete, cara redonda, bigo
te y pelo negros, barba afeitada» ojos melados, y que se mar
chó á Illora, provincia de Granada, en el mes de Noviembre 
ó Diciembre del año último» éuyb actual paradera se ignaro, 
para que dentro de dicho término, que empezará á contarse 
desde le inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  jr
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'Boletines oficiales de Málaga y Granada, comparezca en este t 
mi Juzgado para hacerle cierto emplazamiento; apercibido 
de no aerificarlo se declarará rebelde y le parará el perjuicio : 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiíes como militares y dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo en la cárcel pública de esta ciudad, á mi disposición.

Málaga 25 de Abril de 1890.—Víctor Feijoo y Sántalla.= 
El actuario, Emilio Sánchez Arroyo. J—2534

MALAGA—MERCED
D. José Divas González, Juez de primera instancia del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Hago saber que por providencia de esta fecha dictada en 

los autos juicio ab intestato por fallecimiento de D* Juan Ga- 
lín y Delgado, seguido en este Juzgado, se lia señalado para 
dar principio al inventario de los bienes relictos el día 26 de 
Mayo próximo, á las doce de la mañana, mandándose publi
car el presente para citar á los acreedores del interfecto, cu
yos domicilios no son conocidos; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Málaga á 19 de Abril de 1890.=José Divas Gon- 
zález.=Por mandado de S. S., José Sánchez Millán.

X—'1745
gT MALAGA—SANTO DOMINGO

D. Juan Dodríguez y Fernández, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 
veinte días, contados desde su publicación en la G a c e t a  b e  
M a d r id  y Boletín oücial de esta provincia, á los perjudicados 
Isidro Blasco Gil y  su esposa, ó los representantes legales de 
éstos, para que comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, con el fin de hacerles entrega de la cantidad de 
155 pesetas 25 céntimos, y de un rosario, ocupados por 
virtud de la causa seguida contra Antonio Bravo Cañizares y 
otros sobre robo de dinero y  alhajas al Isidro Blasco; previ
niendo á éstos ó representantes de ambos, que de no compa- 
parecer les purará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Málaga 24 de Abril de 1890.= Juan Dodríguez y Fernán- 
dez.=Secretario, Antonio Gil. J—2475

MÉRIDA
D. José Becerra y Cervantes, Juez interino de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi

nal de oficio para averiguar la procedencia de un jumento, 
cuyas señas se expresan á continuación, el cual le fué ocupa
do en esta ciudad el día 8 de Marzo anterior al quincallero 
Eafael Sánchez García, por carecer de documento en que 
acreditara su legítima procedencia, cuyas diligencias he acor
dado se anuncien en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de 
esta provincia, para que los que se consideren dueños de di
cha caballería comparezcan ea este Juzgado con los justifi
cantes necesarios.

Dado en Mérida á 19 de Abril de 1890.= José Becerra y 
Cervantes.=E1 actuario, Isidoro Viñeta.

Señas del jumento.
(Ŝ  Pelo rucio, de tres años de edad, de cinco cuartas de alza
da y sin señas particulares. J—2535

D. Dícardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Gil 
Arias, vecino de Casas Viejas, como de treinta y cuatro á 
treinta y  seis años de edad, viudo, delgado de carnes, estatu
ra regular, barba cerrada, caído el párpado superior del ojo 
derecho, color moreno, sin otra seña particular; viste traje 
de paño negro, faja y sombrero fino hongo, también negro, y 
botas blancas, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que en el mi sitio se instruye por robo de una yegua 
contra Ezequiel Jerez Lorca, vecino de Montijo; con preven
ción de que si no lo verifica será declarado rebelde y  le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, civi
les, militares y agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción de referido sujeto á mi disposición 
en este Juzgado.

Dada en Mérida á 23 de Marzo de 1890. =D. Salustiano 
PortaI.=Ante mí, Isidoro Viñeta. J—2517

D. Dicardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instrue 
ción de este partido.

Por el presento edicto se excita el celo de todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial para que procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado, en su caso, jun
tamente con las personas en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditasen su legítima adquisición del jumento que á conti 
nuáción se señala, el cual desapareció el día 11 de Noviem
bre último del sitio denominado Alto de la Cumbre, término 
de Aljucén, donde se encontraba pastando; pues así lo tengo 
acordado en providencia de 24 del corriente, dictada en cau
sa que instruyo contra Diego Madruga Domero por hurto.

Dado en Mérida á25 de Abril de 1890. = B . Salustiano 
Portal.=Por disposición de S. S., Isidoro Viñeta.

Señas del jumento.
Un jumento de alzada mediana, edad treinta meses, un 

poco almendrado, ensillado de atrás, pelo rucio .claro, sin 
hierro, con un remolino en la frente y otro detrás de cada 
oreja. J—2561

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción da este partido.

Por el presente edicto hago saber que en la causa pendien
te en este Juzgado contra Diego Madruga Domero por hurto, 
he acordado en providencia de 24 del corriente expedir el pre
sente, a fin de averiguar quiénes sean los dueños de los efec
tos que á continuación se describen, cuyo llamamiento se 
hará por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Cáceres, por término de quince días.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los que se 
crean dueños de dichos efectos, y se presenten en este Juz
gado dentro del término expresado, expido el presente á los 
efectos oportunos.

Dado en Mérida á 25 de Abril de 1890.=Dicardo Salustia
no Portal.=Por disposición de S. S., Isidoro Viñeta.

Efectos que se describen.
Una manta de jerga, en buen estado, marcada con una M.
Otra manta de jerga en mediano uso y rota.
Dos pieles de borrego pequeñas. J—2562

D. Dícardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial para que proce
dan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido de Diego Madruga Do- 
mero, natural de Trujillanos, vecino de esta ciudad, hijo de 
Antonio y de Micaela, de cincuenta y siete años de edad, bra
cero, de estatura mediana, barba poblada y canosa, ojos azu
les, pelo negro con algunas canas, nariz regular, un poco en
corvada, y viste al estilo de la gente jornalera de este país, 
ignorándose el territorio dónde pueda haberse dirigido al fu
garse del depósito municipal de la villa de Aljucén, en la 
madrugada del día 26 de Noviembre último, donde se encon
traba en clase de detenido.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al Diego Ma
druga Domero, para que dentro del plazo de diez dias, conta
dos desde la inserción de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado á prestar la declaración 
indagatoria que le está acordada en causa contra el mismo 
por hurto; apercibido que'de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho; pues 
así lo tengo acordado en repetida causa.

Dada en Mérida á 25 de Abril de 1890.=Dicardo Salustia
no Portal.=Por disposición de S. S., Isidoro Viñeta.

J—2563
MONDOÑEDO

D. José María Suárez Argüelles, Juez instructor de la ciu
dad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Constantino Expósito, de veinte años, natural de 
la Casa Inclusa de esta ciudad, vecino de Santiago de Monce- 
los, Ayuntamiento de Abadín, soltero, labrador, que no sabe 
leer ni escribir, de estatura regular, cara larga, hoyoso de vi
ruelas, pelo y ojos castaños, color pálido; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de tela color oscuro, con rayas negras, 
calza zuecos, y trae á la cabeza un sombrero negro, que ha
llándose en libertad provisional dejó de presentarse ante este 
Juzgado el día 15 de los corrientes, que le estaba señalado; 
resultando de las gestiones practicadas para su detención, 
que se ausentó de su domicilio en compañía de una mujer que 
dicen ser su madre, á implorar la caridad pública, ignorándo
se la dirección que tomaron, á fin de que dentro del término 
de diez días comparezca en la sala de audiencia de este dicho 
Juzgado, localizado en el exconvento de Alcántara, para prac
ticarle una diligencia de justicia en la causa que contra el 
mismo y otros se instruye con el núm. 6 del año actual, por 
lesiones á María Pórtela; apercibido de que si no comparece 
dentro del expresado término, que empezará á contarse desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provín* 
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía, procedan á la busca 
y captura del referido sujeto; y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas en 
la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Mondoñedo á24 de Abril de 1890.= 
José María Suárez Argüelles.=Por mandado de S. S., Naza- 
rio Serra. J—2476

MONTILLA
D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Fernán

dez Fernández, de veintinueve años de edad, casado, tratante 
en caballerías, natural de Vélez Dubio, y vecino de Casas 
de Guijarro, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, siguientes al de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, se presente en este 
Juzgado á fin de notificarlo, citarlo y emplazarlo; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Dada en Montilla del Palancar á 25 de Abril de 1890.= 
joaquin Hernández,=Por mandado de S. S., José M. Girón.

J—2536

MURCIA—CATEDDAL
D. Joaquín Sales y Catalá, Juez de instrucción del distri

to de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Adrián Vázquez, vecino que ha sido de Cartagena, natu
ral de Barcarrota, provincia de Badajoz, de ocupación co
merciante, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, á fin de que comparezca en este Juzgado, sito en la Au
diencia, dentro del término de diez días, á contar desde la. 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de recibirle cierta de
claración indagatoria en el sumario que contra el mismo se 
sigue sobre defraudación á la Hacienda; apercibiéndole que 
caso de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y presentación en este Juzga
do del referido procesado.

Murcia 23 de Abril de 1890.= Joaquín Sales.=E1 actuario,. 
Valentín Solano. J—2477

D. Joaquín Sales Catalá, Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á„ 
Salvador Ballester Duiz, casado, de treinta y dos años, jor
nalero, natural y vecino de Algezares, hijo de Simón y Jose
fa, de estatura regular, color moreno, ojos azules, nariz, boca 
y barba regulares, para que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á fin de que manifieste si se conforma, 
ó no con le multa que se le pide por el Sr. Abogado del Esta
do en la causa que contra el mismo se sigue sobre contraban
do de tabaco; apercibiéndole que si no lo verifica se le decla
rará rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad del 
Salvador Ballester, dando cuenta de haberlo verificado.

Murcia 26 de Abril de 1890.=Joaquín Sales.=Valentín 
Solano. 4—2478

MUROS
D. Luis Fraga Bermúdez de Castro, Juez de instrucción 

de esta villa de Muros y su partido.
Por la presente, y término de diez días, á contar desde su 

inserción en la G a c e t a , d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta, 
provincia, se cita y llama á D. Domingo Insúa García, ex 
Notario público del distrito de Mazarico en este partido, y ac
tualmente en el de Quiroga; y D. Bamón del Dio Atán, pro., 
pietario y vecino de la parroquia de San Cristóbal de Corzón 
en este citado partido, cuyas señas personales y de vesti
menta de los mencionados individuos á continuación se ex
presarán, á fin de que dentro del expresado término compa
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
sumario que se les instruye sobre falsificación de un docu
mento público y uso del mismo en juicio civil; bajo apercibi
miento de que no realizándolo se les declarará rebeldes y les. 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Dey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad su Augusta Madre: 
la Beina Degente, se exhorta en forma á las Autoridades, así 
civiles como militares, y se encarga á los agentes de la p o li
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción, á dis
posición de este Juzgado de los mencionados sujetos.

Dada en Muros á 22 de Abril de 1890.=Luis Fraga.=El 
actuario, Damón Beynoso.

Señas personales de D. Domingo Insúa.
Edad próximamente de treinta y seis á treinta y ocho ' 

años, estatura completa, cara larga, color moreno, barba po
blada y 'negra, ojos negros, nariz regular, boca ídem; viste 
gabán de paño oscuro, pantalón de ídem negro, chaleco do 
ídem id., calza borceguíes de becerro, y á la cabeza suelo 
usar sombrero negro de paño, copa baja y ala ancha.

Señas personales de D. Ramón del Río.
Edad mayor de cuarenta años, estatura completa, grueso» 

de cuerpo, ojos negros, cara ancha, color bueno, barba po
blada y afeitada; acostumbraba á vestir chaqueta corta nue
va, de Tarazona acastorada, chaleco y pantalón de ídem, y 
nuevos también, camisa de lienzo del país, sombrero hongo 
negro de ala ancha nuevo, y calza botas. J—2479

ORENSE
D. Alfonso XIII, Dey constitucional de España, y en su. 

nombre la Deina Degente del Deino Doña María Cristi
na (Q. D. G.), y en el de ésta D. Baimundo Naveira de Ibero 
Juez de instrucción de la ciudad de Orense.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á, 
José, natural del partido de Chantada, provincia de Lugo, 
cuyo apellido y pueblo de su vecindad se ignora, como de 
diez y seis á diez y siete años de edad, de regular estatura; 
viste chaqueta ó pantalón color oscuro, no constando las de
más señas personales y de vestir del mismo, á fin de que 
dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la últi
ma publicación de la presente, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado, calle de San Pedro, núm. 12, á ren
dir declaración indagatoria acordada en sumario de cáusa 
criminal que se le sigue por lesiones á Carmen Iglesias, do 
esta propia ciudad; apercibido que de no verificarlo dentro 
del término designado será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á t o d a  clase de Auto
ridades la busca y captura de dicho José, conduciéndolo, caso
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de ser habido, á disposición de este referido Juzgado con el, 
objeto ja  relacionado y constituirle en prisión provisional 
según se halla dispuesto por auto de 19 del comente.

Dada en Orense á 26 de Abril de 1890.=Raimundo Na- 
veira de Ibero. =E1 actuario, Pedro Cardero. J—2537

POSADAS
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial practiquen activas diligencias 
on busca de los efectos que á continuación se expresan, los 
cuales fueron robados á Juan José Pabón Morello, vecino de 
Fuente Palmera, en la noche del 3 al 4 de Febrero último; y 
caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legítima procedencia.

Dada en Posadas á*25 de Abril de 1890.=José G. Valde
casas.=E1 actuario, Félix Nogués.

Efectos rolados.
Unas ceñideras de becerro.
Unas alforjas viejas de algodón blancas con rayas azules
Tres libras de tocino.
Dos libras de carne.
Una morcilla.
Y tres hogazas de pan. J—-2499

PRAVIA
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de la villa y par

tido de Pravia.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á Francisco 

García Fernández, casado, mayor de treinta años, industrial 
y vecino de la villa de Grado, de donde se ausentó hace unos 
tres meses,^para que en el término de diez días, á contar des
de la fecha de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en 
la sala de audiencia de este Juzgado á declarar en el suma- i 
rio que instruyo contra María Cosmea y otros por robo per
petrado en la casa del Francisco.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial se 
sirvan disponer lajbus'ca del Francisco García, y caso de ser 
habido se le haga comparecer ante este Juzgado con el objeto 
indicado.

Dada en Pravia á 25 de Abril de 1890.=:José Ruiz López. 
Por orden de S. S., Antero Arrojas. J—2480

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente y término de ocho días, siguientes á la 

publicación del mismo, cito, llamo y emplazo á los herederos 
de Doña María Josefa Ugena y Leonor, viuda de D. Felipe 
Sánchez Carpintero, hija legítima de D. Santos y Doña Vi
centa, natural de Alicante, y vecina á su fallecimiento de 
Puebla de Don Fadrique, provincia de Toledo, para que como 
tales, y si lo tienen por conveniente, puedan ser parte para la 
aprobación de la partición de bienes que por defunción de 
D. Felipe Sánchez Carpintero practicó la Doña María Josefa, 
su viuda y heredera usufructuaria, con los hermanos de aquél, 
partición que ahora se presenta á la aprobación por los inte
resados para adquirir la herencia del D. Felipe, que en pro
piedad les corresponde por el fallecimiento de la Doña María 
Josefa, ocurrido en Diciembre del año anterior; y si dichos 
herederos no comparecieren pasados los ocho días de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se aprobará 

. la expresada partición y les seguirá el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 19 de Abril de 1890.=: 
Francisco del Águila Burgos.=De su orden, Juan L. Gue
rrero. X—1741

REUS
Por la presente, que se expide en virtud de lo dispuesto 

por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario so
bre abusos de autoridad, se cita á un sujeto que en la prime
ra decena del mes de Marzo último dirigió una carta sin fe
cha, pero firmada con el nombre de José Borrás Maleros, al 
Sr. Gobernador civil de está provincia, atribuyéndole entre 
otros particulares el cobro de 10 duros semanales de cada 
café de los ocho que en esta ciudad estaban jugando á los 
prohibidos, para que comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio exconvento de San Francisco á 
prestar declaración dentro del término de diez días, á contar 
desde la¿inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , in
curriendo en caso contrario en la responsabilidad que deter
mina la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Reus 24 de Abril de 1890.=E1 Escribano, Miguel Fontcu- 
fcerta. J—2500

SAN ROQUE
D. Vicente Payeta González, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Rodríguez Serrano, hijo dp José y de María, natural de esta 
ciudad, vecino de La Línea, soltero, jornalero, con instruc
ción, de estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos me
lados, nariz y boca regulares; vestía camisa de color, panta
lón de tela oscura, camiseta de lana oscura, faja negra, cha
queta de lana oscura, sombrero hongo color canela y zapatos 
negros; para q ue en el término de diez días, contados desde 
«1 siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de | 
Málaga, se presente en la sala audiencia de este Juzgado j 
con objeto de practicar cierta diligencia acordada en la su
maria que entre otros se le sigue por disparo de arma de fue
go y lesiones; apercibido de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial, á fin de que con toda actividad y celo procedan á la bus
ca, captura y conducción á esta cárcel con las seguridades 
convenientes y á mi disposición, del referido José Rodríguez 
Serrano.

San Roque á 22 de Abril de 1890.=Vicente Payueta.=Por 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—2501

D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo" y emplazo por tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la misma 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y Málaga, á Pilar Ramos Palma, hija de Rafael y de Ro
salía, natural de Málaga, vecina de la Línea, de veinte años, 
de edad, soltera, sin instrucción, de estatura regular, cabello 
rubio, ojos melados, y viste pañuelo de seda negro á la cabe
za, otro ídem de lana color azulado y botas de podoré, á fin 
de que se present e en la sala audiencia de este Juzgado á 
ampliarle su inquisitiva y responder á los cargos que le re
sultan en. causa que contra la misma instruyo por delito de 
hurto; apercibida que de no comparecer dentro de dicho tér_ 
mino será declarada rebe ]de y le parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Ruegoal propio tiempo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicha procesada, y habida que sea cons
tituirla en estas cárceles y á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de San Roque á 23 de Abril de 1890.= 
Vicente Payueta.=Por su mandado, el Secretario, Francisco 
Pozo. J—2481

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Santander y su partido.
Hago saber que el día 9 de Junio próximo, y hora de las 

once de su mañana, se subastará en la sala audiencia de este 
Juzgado y en la del de igual clase á que corresponde en la 
ciudad de Sevilla, un crédito importante 192.917 pesetas 58 
céntimos, que corresponde á la quiebra de D. Prudencio 
Blanco, en el haber de la Sociedad titulada «Portilla White y 
Compañía», domiciliada en Sevilla, por virtud de la escritu
ra de constitución de dicha Sociedad, que le otorgó en esta 
capital con fecha 20 de (Dctubre de 1868 ante el Notario ̂ que 
fué de la misma D. José María Olarán, y por virtud también 
del balance que en 31 de Diciembre de 1888 practicáronlos 
socios gestores.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado ó en un es
tablecimiento público destinado al efecto el 10 por 100 de la 
suma de 144.688 pesetas 19 céntimos que sirvió de tipo en la 
segunda subasta; que podrán hacerse posturas sin sujeción á 
tipo fijo, y que desde esta fecha se pone de manifiesto en la 
Escribanía del actuario que autoriza, todos los antecedentes 
que obran en autos para que puedan ser examinados por los 
licitad ores.

Dado en Santander á 30 de Abril de 1890.=Alejandró 
Martín.=Ante mí, Benigno Velasco. X —1742

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Rodríguez y González,hijo de Fabián y de Francisca, na
tural de Móstoles y vecino de Madrid, calle de las Aguas, nú
mero 4, segundo, de cuarenta y ocho, años de edad, de estado 
casado, viajante, con instrucción, el que en Agosto del 88 re
sidió accidentalmente en esta población, Daoíz y Velarde, 23, 
principal, ignorándose hoy su paradero, y cuyas señas se 
anotan al final, para que dentro del término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que se 
efectúe lá inserción, comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de la Audiencia de lo criminal de la misma, que 
así lo dispone en el sumario que le instruye en unión de otros 
sobre juegos prohibidos; apercibiéndole que si no lo hiciere 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción del Rodríguez á 
la cárcel de esta ciudad y á disposición de esta Audiencia de 
lo criminal.

Dada en Santander á 26 de Abril de 1890.= Alejandro Mar- 
tín.=Por su mandado, Juan Castrillo.

Señas.
Estatura regular, algo grueso, color bueno, nariz y boca 

regulares, ojos castaños, pelo entrecano, tiene solo bigote y 
barba afeitada; viste traje completo de paño oscuro y som
brero. J—2502

SEGO VIA
En virtud de providencia dictada con esta fecha .por el se

ñor D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este 
partido, en la causa criminal que se instruye por el delito de

. asociación ilícita, se ha mandado citar en forma por medio de
. . . . .  '  %

la presente á José Triguero García, casado, de oficio pintor, 
de veintiocho años de edad, vecino que fué de esta ciudad, y 
cuya residencia actual es ignorada, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este -  
Juzgado á prestar la declaración acordada en dicha causa; 
prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste libro la presente cédula, que firmo en 
Segovia á 26 de Abril de 1890.=E1 Secretario, Celestino 
Pérez. J—2482

SEO DE URGEL
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, con provi

dencia del día de ayer, dictada en el sumario que se sigue en 
este Juzgado sobre ocultación de documentos contra Juan 
Tonico Farré, se ha mandado citar al testigo Antonio Lluch 
y Castella, de veinte años de edad, vecino de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, siguientes a la publicación de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de 
recibirle la declaración acordada en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Seo de Urgel 23 de Abril de 1890. =E1 Escribano, Tomás 
Durán. J—2503

UBEDA
D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que para hacer pago á D. Miguel Marín y Ma

rín, vecino de Villanueva de la Serena, de la suma de 30.000 
pesetas y sus intereses, que le es en deber Doña Josefa Perea 
Reyes, de esta vecindad, se saca á pública subasta por se
gunda vez para su venta, por término de veinte días, con la 
baja del 25 por 100 de su tasación, la heredad nombrada de 
Olvera, en el río de Guadalimar, término de esta ciudad y de 
las Nava§ de San Juan, compuesta de casa cortijo, mitad de 
molino aceitero, de cabida dicha heredad de 60 hectáreas, 45 
áreas y 51 centiáreas de tierra, y en ellas una huerta, 3.715 
olivas y 87 plazas de riego y secano y agua correspondiente 
en distintas suertes, y parte de tierra calma, justipreciado 
todo ello en 69.053 pesetas 50 céntimos.

Para cuyo remate está señalada la hora de las once de la 
mañana del día 26 del corriente, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de las Cadenas»

Los títulos de propiedad de dicha finca estarán de mani
fiesto en la Escribanía, para que los puedan examinar los 
que quieran tomar parte en la subasta, con los que los liei- 
tadores deberán conformarse sin que tengan derecho á exigir 
otros.

No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta.

Para tomar parte en ésta deberán los licitadores consig
nar previamente la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento designado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 del valor que sirva de tipo á la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Ubeda á 1.° de Mayo de 1890.= Antonio María 
Pombo. =Por mandado de S. S., José María Tamayo.

X—1743

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

El pago del cupón núm. 31 de la serie amarilla de las obli
gaciones de los ferrocarriles de Sevilla á Jerez y Cádiz, se 
efectuará desde el día de su vencimiento, 1.° de Junio 
próximo:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España.
En Málaga, en la Caja general de la Compañía, sita en la 

estación.
En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, rué 

d‘Antin, 3.
Madrid 5 de Mayo de 1890.=E1 Secretario del Consejo, 

Carlos Segovia. X—1749

Sociedad general de Crédito Mobiliario Español.
El Consejo de administración de asta Sociedad tiene el 

honor de convocar á los señores accionistas de la misma á 
junta general ordinaria para el viernes 30 del actual, á las 
tres de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, en Madrid, 
paseo de Recoletos, núm. 17, con objeto de deliberar sobre la 
aprobación de las cuentas del ejercicio de 1889.

Todos los accionistas que posean á lo menos 50 acciones de 
gracia, tienen derecho á asistir á dicha Junta, depositando 
sus títulos diez días antes del señalado para la reunión, en 
Madrid, domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 17, ó en 
París, en la sucursal de la Sociedad, 69, rué de la Victoire.

Madrid 6 de Mayo de 1890. =  El Secretario, Antonio 
G. Moreno. X—1740

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Mdyo de 1890.

TEMPERATURA I 
ALTURA 7 humedad <?el aire, 

del = = = = = = = = =
«ORAG barómetro TEfcKÓMBTRO DIRECCIÓN ESTADO
aUJ&Ao reducida ^ — T f  — *

á 0o y en Humedé- velase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido. . |

5 n ifiiQ t ., 700*24 5*4 ' 4*5 S O .. .  Brisa.. Despejado.
% mafiana.«• 700*41 10*2 6*4 S O ... Id. fte . Nuboso.

12 del día. . .  699*56' ■■18*8 8*2 OSO.. V.° fte. ídem,
i de la tarde. 698*72 15*7 9*2 OSO.. Idem .. Casi desp.#
6 déla tarde. 608*38 14*0 8*3 SO. . .  Viento. Idem.
I de la noche 699*20 9*7 6*2 OSO.. Brisa.. Celajes.
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Temperatura máxima aíra, á ¿U aiwsabra.*».. . *«¿.< 16*8
Idemminima.   * 2l?

Diferencia» ••««•••.•••••o*•••«••••***»«o*® 144
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de ¿a tierra* 20*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal. « 5 3 * 1

Diferencia.  32*4
Temperara máxima á citto descubierto* junto 4 h

tierra vegetal 6 laborable» .»* .».............   24*8
ídem mínima, id............................ *0. — 0l2

Diferencia.   25*0
Velocidad del viento en las ólfcim? s veinticuatro hon,*

(kilómetros)........................................... . . . .  • ••*•»•. 635
Oscilación barométrica, Id. ( m i l í m e t r o s ) . * 2'0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche*................ . . . . . o . . . . . . . .  •••♦** — 7*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (msIiM*tr»-í4- »

Despachos telegráficos recibíaos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, i  las siete, el día 
5 de Mayo de 1899.

Altura Diree-
baromótrica Tempera- Fuerza

á 0a tura cidn Estado Estado
LOCALIDADES 7 «i nivel en grados flAl del
ü ¿el mar eu centesi. del del cielo, de la mar.

milímetros, males, viento, viente.

S.Sebastián. 754*1 1 16*0 S . ... Brisa,. Casi desp.® Tranq.*
Bilbao. . . . . .  763*7 16*7 S,. . . .  Idem.. Nuboso .. .  Idem.
Oviedo, o ... 751*0 13*6 O  Idem.. Idem  »
Coruña(7h.) 750‘4 14*7 SSO.. Idem.. Casicub.®. Oleaje.
Santiago.... 751*6 12*2 SO... Calma. Nuboso. .. »
Orense  754*3 10*0 SO... Viento Casi cub.\ »
Pontevedra.. ^
Vigo. . . . . . .  753*4 12*8 SO.., Brisa.. Cubierto. . Tranq.
Oporto  754*9 18*2 » Viento. Nuboso.... Picada.
Lisboa (8 h.) 757*6 12*1 OSO.. B.* fte. Cubierto., Oleaje.
Cáceres.....
Badajoz  757*7 45*5 SO... Caima. Nuboso. *. »
I.Fern.(7h.) 752*1 13** NO... Brisa.. Despejado. Tranq.8
Sevilla... . .  757*4 17*2 SO ... Calma. Idem ..... »
Málaga. . . . .  757*8 18*0 SO... Viento Idem Rizada.
firañada..». 755*9 15*3 SO*.. Brisa*. Idem. . . . .  *
Alicante.... 757*3 22*6 SO... Idem.. Celajes.... Rizada.
M urcia.,,.. 755*9 19*0 NE... Caima, Nuboso. .. »
Valencia.».. 756*6 20*2 O . . . .  Brisa.. Despejado. »
Palma...... 756*8 17*6 S Idem.. Idem ..... Tranq
Barcelona... 756*2 16*6 E Calma. Idem Oleaje.

Teruel...... 755*0 12*0 S . . . .  Idem.. Nuboso,.. »
Zaragoza... 756*2 15*5 SE ... Idsm.. Idem  »
Soria..  755*4 7*0 SO... Brisa,. Cubierto.. »
Burgos.. . . .  758*6 7*8 S.. . . .  Viento. Nuboso... *
L e ón ....... 753*6 7*0 S Idem.. Cubierto.. »
Valladolid.. 757*2 10*0 SO.... Idem.. Nuboso. . .  »
Salamanca.. 755*1 10*0 SO... Brisa.» Cubierto.. »
Segovia..,.. 756*7 8*4 SSO.. Idem.. Despejado. »
Madrid..,., 757*3 J0‘2 SO.... B.B fte. Nuboso. .. *
Escorial..,. 755*0 9*2 O . . . .  Calma. Idem  »
Ciudad Real. 758*2 14*2 O. . . .  Viento Despejado. »
Albacete.... 757*0 13*3 NO... Brisa.. Nuboso. . .  »

París.. . . . . .  753*8 8*9 SO... Idem.. Cubierto. . »
Rris-Nez.... 749*9 10*0 U. .. . Idem.. Brumoso.. »
St.Mathieu. 748*9 10*7 SO ... Idem.. Casi cub.*. *
Isla d‘Aix„.. 754*8 10*5 S Idem.. Idem  »
Biarritz. . . .  753*4 14*0 S Idem.. Despejado. »
Clermont. .. 755*8 8*9 SSE.. Calma. Idem  »
Perpifiin... 756*2 13*8 » Idem.. Idem  »
Sicie.. . . . . .
Niza   755*3 13*6 SO. •. B.*fte. Idem  »
R om a..,,.. 756*6 14*0 N. . . .  Calma. Idem  »
Ñipóles  757*4 14*0 O. . . .  B.Mig. Cubierto.. »
Paíermo..,, 759*1 17*1 » Calma. Despejado. »
Malta. . . . ,  759*0 16*1 OSO.. B.Mig* Idem. . . . .  »

D irección general de Correos y  Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales basta las once de 

La noche de ayer, ha llovido en Burgos, Cáceres, Coruña, 
León, Lugo y Salamanca.

Faltan datos de Palma y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 0 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el küogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*o0 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramos.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el küogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 & 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de- 

Balitro,

| RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas..................................................    1̂ 4
Cam eros................................• •....................  *
Corderos...............  904
Lechales* ^
Terneras  ...........................................•........  *71

T o t a l  .................  1.149
Su peso en kilogramos. . . . . . .  45.569

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 1*35 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*50 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido 'por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cénts.

Toledo.........................................................  1.917*76
Segovia     663 24
Norte*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 * 4 6 1  17
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . .  1.526 21
A.ra-qón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  841 28
V a l e n c i a 1 *416 08
Mediodía.........................      11.579*99
Ciudad Real.................     2.848*67
Imperial............................................................  408*25
Arganda........................................ .. ................  228*71
Correos............................................. ................  144*32
Matadero de vacas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12*831 34
Idem de cerdos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■̂

T o t a l ........................................   42.867*02
Recaudado en igual fecha el ano anterior  69.645*85

Diferencia en menos .......... .. .̂ 26.778*03

Madrid 5 de Mayo de 1890.=E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 5 de Mayo de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ' " r~— -■■■■

DI» 3, Día 5.

$*ud* perpetua al 4 por ICO interior... 75*63 76 010-76*05-76 OjO
á piase. 76 O[0 76 OiO-76*05-15-10

fin cor. fír., 
cambio m. 76*075 

76*40-45 
fin cor. fír.
0*40 prima. 

76*40 fin cor. fir., 
0*50 prima. 

peqMñes. 75*85 76*80-15-20-70-05-10 
76 C[0-76‘90-35 

77 OjO
Suevos, series GyH, de 5 00 y ZOO pesetas. 76 0y0 76*10-30-25
4«iaW al 4 por 100 exterior..................  77*80 78*15-10-20-15

ó plazo. » 78*30 fin cor. fir.
con numeración. 

pequefíos. 78*20 78*20-45-75-79 UjO
78*30-50-90

1 iem amortisable al 4 por 100....................  88*80 89 0jO-89*O5-89 0¡0
pequeños. |88‘85 83*90-89 0{0-89*10

89*05-20-15
'Billetes hipotecario* de Cuba, 1886........  107*10 107*30-40-35
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas  » 85*25
i  anco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100................................................  » 104 0j0
Idem ia.—Idem al 4 por 100  * 96*40
Acciones del Banco de España.................... 409*50 409*50-409 0]0

409*50-419 0{0 
no publicado. » 409*50

dem de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales)   »  »

Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  103 0|0 102*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete....• 0*25 » Logroño.. . . .  0*25 »
i l o o y . 0*15 « Lorca».  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo,   0*25 »
Almería,  0*25 » M álaga ...... 0**0 »
A v ila ... .. . . .  0*25 a M urcia....... 0*25 »
Badajoz  0*25 »  Orense   0*25 »
Barcelona.... 0*20 » Oviedo:........ . 0*25 »
léjar   • 0*30 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 »  P.® Mallorca. 0*25 »
Burgos» . . . . .  0*25 » Pamplona.. .  0*25 »
Cáceres... . . .  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz ........ 0*15 » Reus............... 0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón.. . .  0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander:... 0*25 »
Córdoba.. . . .  0*25 » Sta.CruzTfe. 0*35 »
Coruña. ••••. 0*25 »  Santiago  0*15 »
Cuenca  0*30 » Segovia..,.* 0*25 »
Ferrol.   0*25 » Sevilla  0*20 »
ierona .. . . . .  0*25 » S o r ia .. . . . . . .  0*80 *
fijón. 0*25 »  Tarragona. •• 0*25 »
Arañada  0*25 »  Tal.® de la R.® 0*05 »
Guadalajara.. 0*25 »  Te.^uel  0*25 *
Raro  0*25 » Tolndo   0*25 »
Suelva  0*25 »  Tudela.  0*60 »
luesca.. . . . .  0*25 » Valencia.. . .  0*15 »
faén.. . . . . . .  0*25 » /  Valladolid.. .  0*25 »
Jerez Front.®. 0*15 » Vigo..*   0*11 »
León.. . . . . . .  0*25 »  Vitoria   0*25 »
Lérida   0*15 »  Zamora  0*25 »
*uiare«.t.... 0*20 »  Zaragoza.. . .  0*15 •$ il

Bolsas extranjeras.
PARÍS 3 DE MATO DE 1890

/ Deuda perpetua al 4 poi 100 exterior, v, á 73*60 
í Idem id. id. interior.* . . . . . . . . . . . . á •

Fondos españo-J Idsm amortizabie al 2 por 100. . . . . . . .  * á *
¡e s » . . . . . ,  . . . 13 por 100 exterior.. . . . .  o  .............  á »

r Deuda amortizabie ai 2 por 100 exterior, á »
\ObligacioavíS de Cuba- ...........  á 506*00

Fondos ftance-l S por 1 0 0 ....,..... . . .  «.o®, á 89*35
S6S.................(4 1{2 per 1 0 0 ... o á i05‘75

Consolidados ingleses (2 8¡4 por OfO). •• á 97‘7[8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*70 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*67 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*61 id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 26*56 á 26*59 id.
Paris, á la vista, francos, beneficio al papel, á 6*15 y 6*10. 
Idem, á ocho días vista, id. id., 6‘05 y 6‘00.

Forma parte de este número de la Ga c e t a  el pliego 37 
de la Sala primera de las sentencias del Tribunal Supre
mo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................  30
Segunda ídem....................  15
Tercera ídem...................... 12‘50

ADMINISTRACIÓN DE LA  GACETA DE MADRID. — 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán

Srecisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 

los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera da 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares; 
que se pidan.

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t i c ia . — colbccion
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á loa 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 
primer semestre de 1888. —1

Min is te r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .  — colección
legislativa de España. — Se han publicado y repartido á loa 

señores suscritores el tomo 140 ae decretos, segunda parta 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civü, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

Min is t e r io  d e  u l t r a m a r .—c o  ¥ P ila c io n  le g u e -
lativa del Gobierno y Adminisfc ación civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habüitación del Ministerio de Ultramar* 
los precios siguientes:

Península*.. . . . . . . . . . . . . .  8 pesetas.
Provincias de Ultramar. . .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península coma 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, sé les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida ai Habilitado 
el Ministerio.

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
de venta al preció de 3 pesetas ejemplar, en la portería dil 

Ministerio de Gracia y Justicia. —1

An u a r io  o f i c i a l  e s t a d ís t i c o  d e  l a s  a g u a s
minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas» en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA

San Juan Ante Portam Latinara y San Juan Damasceno. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Carboneras.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—V las ocho y media.— 
La romería de Miera.—Las hijas del Zebedeo.—El arca de Noi*

PRINCIPE ALFONSO. — A las nuevo. — Los zangoloti- 
nos.—Lucifer.--Niña Pancha.—Muestras sin valor.

CIRCO DÉ COLÓN.—A las ocho y media.—Variada yes- 
cogida función de ejercicios ecuestres, gimnásticos y acrobá
ticos.

Entrada general 50 céntimos.


